
,-4'

\ 1". CALlI{.

_~rimcra .m~)(cnt..
11.,~\; ;1 Ut)ndura~ en

f ~ ~~. ...i~nJ¡) ln,wl;uJa

t."n Tq~udgalp<l, en d

~:u.1I1d S.lIt FI..II1(h..:o,
hl prim..:rn 4U~ se
imprimit; r'h;' una

pn"-'tm\J Jd G~naal
~1(,rafán, con fú'ha ...

lI~ jJjd.:mhr~ d~ I R:!9.

LA,...,GACETA
DcspuélO,t" imprimió ti

priml:r pcrit\dico
01i..:ia-I del Gobi..:rnn
coo fl,~cha25 de mayo
de 18.10.","ucido h,')'.,

como Diario Ofidal

"La Gacrla".
I

!

',1 ",
~'

Diario'Qfi.cial d.eJq República de' Honduras
:

j .. ,..:'~.':¡;jf".J~'b'I;;"'; . ¡''.J '¡I,' ':', ":11":
-,..I,,'! ~1, '.':; ¡';'n:;,.,.:'-j '-,:

. DECANO DE LA PRENSA HONDURENA,, ,

'
.'

:
'

,;,

". ','
~ , ~

. . , ~, ;
¡'

j
1,'

"
':;

,

Director Licenciado: FEDERICO DUARTEACOSTA.., .,~..'
l.

AÑO ex XIII NUM. 28,848
1,
I

,.".

TEGUCIGALPA, M. D. e, HONDURAS, SABADO 24 DE AB~ILDE 1999

PODER LEGISLA TIVO

DECRETO No. 18-99

IL CONGRESO NACIONAL.

CONSI DERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. PCM-002-
9X. de fecha 9 de mar1.Ode 199H. se decretIÍ Estado de Emergencia en
IOdq el Sistema Nadunal de Energía Eléctrka. mientras persistan las
Lond,ciones delidtarias en la gcneraci<Ín y de riesgo global de energía
ekcII ;ca. AsimislI1o. se aUlnri,,) la dispensa a la Empresa Nal'ional de
I:nelgía [(¿,Irica (ENEE) de los troJm;tesde licitac;<Ín.concursu y demás

pre\ i,aos en la Ley para los casos indicadns ,kl ret'erido Decreto Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que de confonnidad a lo anterior. laEmpresa
Nacional de Energía Eléctrica (ENEE). suscribió el Contrato No. H2IYX.
C,1I1la Empr..:sa de Mantenimiento. Construcci<Ín y Electricidad. S.A. de

Cv., (E!\ICE) el 2J de uctllbre de 19,)H.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 27 de la Ley de Contratación
lfel Estado. establece entre otras cusas. que los Contralos que resulten de
situaciones de emer!'encia. .serán arrobados m,:diante Decr::to del Titular

d..'1Podcr Ej,'cutivo en Consejo de Ministros.

POR TANTO.

DE C R E T A:

ARTICULO l.-Aprobar en tod;" y cada una de sus partes el Contrato

No. H!NX "SU MINISTRO DE ENERGIA Y CAPAGDAD" de fel'ha 2J
de octubre de 199H. suscrito entre el Ingeniero José Manuel Arriaga
Yacamán. en su condici,)n de Gerente General de la Empresa Nacional de
Energ ía Eléctrica y el Ingeniero. Frcdy Antonio NÚsser Selman. en su
condici<Ín de Representante Legal dl' la Empresa de Mantenimiento
Consti'llcci,)n y Electricidad. S.A. de c.v. (EMCE). negociado bajo el
procedimicnlo de Contratad<Ín Directa y raliticado por e.l Presidente de
la República en Consejo de Ministros median le Decreto Ejecutivo PCM.'
(XI)-')') de fecha 2 de febrem de 1<)<)9.que literalmente dice:

"SITRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE RE-
CURSOS NATURALES Y AMBIENTE. CONTRATO No. H2/9H.
Nosotros. la EMPRESA NACIONAL DE ENERGIA ELECTRICA
(ENEF). una institud<Ín descentralizada del Estado de Honduras. creada
mediante Decreto Ley No. 4H del 20 de febrer;) de 1957. en adelante
rcferida como 1;1"Suministrada" y representada en este acto por su Gerente

Gt'n:ral..seiior JOSr: MANUEL ARRIAGA YACAr.IAN. mayor de edad.
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la Junta Directiva de la Suministrada. de fecha 14 de febrero de 1996: y
Er.IPRESA DE MANTENIMIENTO. CONSTRUCCION

y ELEC.

TRICIDAD. S.A. DE C. V. (EMCE). una sociedad constitui¡ja conforme
a las leyes de la República de Honduras, inscrita bajo el Asiento No. 71
del Tomo 275 del Registrode la Propiedady Mercantildel departamento
de Francisco Moraz;ín. en lo sucesivo denominada "La Suministrante"
quien declara estar capacitada para contratar con un ente de la
Administración Pública conforme a la Ley de Cuntratación del Estado.
representada. a su vez. por el señor' FREDY ANTONIO NASSER
SELMAN, mayor de edad. casado. Arquitecto y dc este domicilio.
acreditando el poder de administración conforme a la escritura públicá
constilUtiva descrita en el presente párrafo; habie'ndo mUlUamente
examinado y encontrado satisfactorias las respectivas manifestaciones cun
que actuamos. hemos decidido celebrar, y por este acto celebramos. un
Contrato de Suministro de Energía y Capacidad. de acuerdo con las
siguientes Chíusulas y Secciones.

PRIMERA: Antecederft8s. En virtud de la creciente demanda de
energía eléctrica en el país y de la necesidad de asegurar el cubrimiento
dc los requerimientos de potencia en los próximos años. la
SUMINISTRADA actualizósus proyeccionesde demandade potenciay
energía para .el año 1999. la que es necesaria incrementarla a partir del
verano de tal año. Las proyecciones y situación del sistema de generación
fue analizado por la Comisión de Notables designada por el Excelentísimo
señor Presidcnte de la República. quienes formularon sus recomendaciones
para la contratación de la capacidad necesaria. El Presidente de la
Repúblicaen Consejo de Ministros emitió el Decreto No. PCM.OO2.98.
con fecha 9 de marzo de 1998, mediante el cual declaró el Estado de
Emergenciaen todo el SistemaNacionalde Energía Eléctricay se facultó
a la Junta Directiva de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE),
para que dicte las medidas necesarias y autorice a la administraei"n para
que contrate generación de energía eléctrica por ciento veinte megavatios
(120 MW)que entrarána funcionaren 1999. Junta Directivade la ENEE
en sesiones celebradas el día 13, 20 y 24 de marl.O de 1998. actas
extraordinarias No. 2 y No. 3. y en aplicación del referido Decreto autorizó
la l'Ontrataci6n de cuarcnta ¡negativos (40 I\.IW) con la EI\IPRESA DE
MANTENIMIENTO CONSTRUCCION y ELECTRICIDAD. S.A. DE
r"'

,. ..., .r.....
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empre:s~rll<1ndure:ll~1 c"u c'apaddad y dj'p,'uibilid;ld dem",trad,1
'\dil'i"nal}

!

Ie:'.lIc",la .Iullla DireCli\i\ de: la ElItI'I",a Nacional dc' Euerfí.\
l:kl'lrlc'a ( :NU:I)' etln lund.lI11enlll en dlcholknl'II', en su sesi,"n de:!
1I de agosto de: Il)l)¡;. punto s¿plimo dd ,\eta Ntl. 7--1(>,aUlori/(~ la

c"nlralal'i,'n de: d;e:1 ml'ga\ al;,,, ( 111J\IW) ,rdic-i,'naks ",n EI\ICE.

SEG!)ND.-\: El Conlrattl de:S.ulltiltislrtl de:Energía y Capacidad. Los
Annos de:<:ste:Conl~aloeor.slituyen parte: inlegranle dc:lll1islI1lJ,de:igual
manera, y.con la lI1ism:1fuer/a kgal. forman parte: de ¿lla resoluciÓn de
la Junta Directi\a de la SUlltini..,trada contt'nida en el punto séptinll1 lid
Acta No. 74(, de la SesiÓn del I I de :rgosto de 199X,aut(lri/and" la cOll1pra
directa de energía y potencia y la celebracilÍn del presente Contrato, en el
entendido que en ca.,o de discrepancia entre las disposiciones de este
documenlo clHlIractual y las de sus Ane.'os y defll~ís, doculI1entos,
prevalecer:ín las de este Conlralo de Suministro de Energía y Capacidad,
sin perjuicio de lo anlerior, el presente Contrall' de:Suministro de Enc'rgía
y CapaciJad, junto con sus anexos y dem¡Ís documenlos, en lo sucesi\tl

sedn idenliticados como el "Conlrato".

TERCERA: Deliniciones. Para efeclos del presenle Contrato. cuando
se usen con letras iniciales maYlísculas, los siguicntes térll1;ntls lendr;ín
los signiticados que a conlinuaci,',n se le alribuyen:

ACUERDO DE APOYO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO: Es la g:.rantía que el Gobierno de Honduras, olorca a la
SUll1inislranle para asegurar e'l cumplimiento del Conlrato por par~ de la
Suministrada, particularrnenle, el pago total de las cantidades que se dcban
a la Suministranle de conformidad con este Contrato, la ~ual se emitid
con forma y fondo lal conH1ap~lrece en el Anexo I.a del presenle Contrato.

I3TU: Signi lica unidades tÚmicas bril<Ínicas (131ilish Thennall.'nits).

CAPACIDAD: La capacidad nominal cOITegidadel Proyecto, medida
en el Punlo de Entrega, bajo las condiciÓnes ambientales de temperatura,
humedad relativa y altura sohre el nivel del mar propias del silio del
Prpyecto,

'-./".
/

CAPACIDAD COMPROMETIDA: Signilica la capat:idad de diel
megm'atios (10 ~IW> adicionales a la capacidad comprpmetida en el
Cpntrato No. 2719'13,a ser disponibles a partir de la fecha prograll1ad~r
para inicio de la opcraci6n comercial. en el punto de entre:ga y corregida
a las condiciones de tempe"a~:m¡l¡bil\l1Ial. hunledad relativa y ahura
sobre el nivel del mar propias del silio delp~l;Yeétá, que corresponde a
Ireintay cincogradosccntígr'ldos(J5"C),ochentay cincoporciento(XYA)
y cien (100) metros, rcspeClivamenle. A partir del inicio de la operaciÓn

comcrcial, la capacidad cOlllpromctida sed la resultante de la
consolidaciÓnde la cr'rrespondil~nle a este Contrato y la del Conlralr1 No.
O2719/! , o ~ean cincuel1la mcgavatios (50 MW).

. CAPACIDAD DECLARADA: La Crpacidad que esl~ídisponible en
el Punto de Enlrega para el Despacho de la Suminislrada de acuerdo cpn
eSle Cont.rato, tal corno sea cOlllunicada por la Suministrante a la
Suministruda, ekctrÚnicalllcnle sobrc una base: horaria.

CAPACIDAD DEMOSTRADA: Significa la capacidad del proyeclo
en el punto de entrega, tal y corno se delermina en la prueba de:capacidad,
m¡Ís re,r:ienle, en el entendidp de que, para tines de calcular elll1onlo de
pagos que se deban conf,Hllle al presentc Contrato, la capacidad
demostrada de tpda la planla no cxcede:r;í del ciento diel por ciento ( 110'1.)

de !a capacidad cl1lnprolnelida conjunta de este Conlralo y el C:ontrtlto
No,027I9X.

CARGO FIJO FINANCIERO: Signitica el cargo lijo mensual que la
Suministrada pagar:¡ a la Sunlinislrtlnte para cubrir los gastos relacionados
con la ingeniería. apruv¡,,¡nnatnít..'ntu, (()flstrUL'(I()n. (cnnin..h.:il)11y
financial11iento de la Unidad Adici"nal. el cual ser<Íexpresado en d,ílares
.:'''';tdnUf1id~l1st.~, Pl.'l"II r;'~;l(krn cn "lI t'qlli\ ;tll'r1lc en I.cmpira\ ~:0l1f(ll"l11l'

-- ---.--- ~-

a 1.1Ta"~1 dI' Cam"!..\ dL' \.'t'nf.I:l\li~I.I\! '-'l11\ b S,-'~',,-'i\'q1 7.()~_.2 Pfdíl~,d ;1) tk
t',te CpUlralo.

CA¡{(;O FIJO POR ()P[':RACI()~, !\L\:-': I I:NI\III ~d O Y
¡\[)\II"JISTR..\Clt):-.i ("C\l:O~.!.\") Si).'nili,'.1 el ,:al).''' lij" IIl<'II'.U," q'h~
/;1 Sur1)il1i lr;ld~, I'il~ar;í a la SUIHil1i,lralJh.' p;II.1 l'ubrir 111"1.'",lu'. lijn, de
adlnini,lra<."illl1, "p,:rac'iÚII y 111;Jnle'nimÍC'nl" ,It- la t'nidad ..\dici"n~rl. dl'l
cuar .una porciÚn s~rá en d,'.br~s eSI,td"unidl'n,es. rL'rO I'agarkrn en SlI
cqui\alente cn Lempiras ("r)nr"tllle a b Tas,l de (',un";o,)' la 011";'J'orei,in

sehí en Lempiras, de ~JI1I(¡rl1lidadwn la S<,("ci,"n7.022 1\\"(linal b) dc
este Contralo. .-

,

CARGO V,\RIABIJ: POR ENER(;f,\ r¡R~fE: Si¡.:nili<."a el cargo
que la Suminislrada pa!!ar;i l11emUahnenle, si I\curre,

1'01'la EncrgÍ.1 Firnw
entregada de cl\nrl\nnidad con la sen'i,'n 7.02.2 mJinal c) y qne servid a

la Sunrinislranle para <,ul>,ir el Cl\lllp"nenle dc COlll"uSlihle afc,.tadl\ por

la RcI,h:i"n de ('l\ll1husliblc: y el Compl\nenle Variahle por Opl'r'lci"111 y
J\lanlellimÍl'nlo, ,le: la Unidad Adicional. afectado por la Reh,-'i,'n de
Inf!aci('H1 USA. cxpn:sadth ~tl 1k;lar~s estadnunidclI""',, P\.'I'O P;I!~;Hkro';

cnl..cmpiras c,H\I-"rn\e a la l,h;\ de (';\mh;o.

CARGO VAR1.-\BI..F POR FNERCi!.\ SECUND.\RI. \. S¡c'nilic:,rcl
cargo qu~ la Suministrada p..l;';a1",\mCllstlalllh~I1(~. ,,¡ (lL'urrc. a LI
Suministranle:por la eUlrega de' Ener¡!ía Secundaria. dc conf'1\midad con
la SecciÚn 7.02._', y que cubrir;Í el compl\nenlc de combustible afeclado
por la relaci"n dc combuslible y el Cl\nlponente \ariable por operaciÚn y
manlenimienll\ afectad" pl\r la relaciÚn de inllacilÍn lISA, cxprl'sadr1s en
lhilares eSladounidcnses pcro pag,rderos en l.ell1pira' cl\nl-"rme a la Tasa
de Camhio.

CEDENTE: Significa la p;ule que Iralls/i,~ra a 011''1una ("osa. derechl\,
;!cci{}1Io valor.

CESION: Significa la renuncia o transll1isi,in, gratui'ta u onel<lsa, qlw
se hace de una cosa, crédito, an:i,'n o derecho a favor de I\lra pCISl\na.

CESIONARIO: L..pnsona a ("uYI\ fa\m se hace la cesir'Hl de hienes,

el. traspaso de un créditl\ ola tralls,ni.;i"1II de cualesquiera ollos derechos.

COMBUSTIBLE: Signilica el Fuel Oil No. O(¡ l"111:UV, de a/ulre o
nwlquier otro medio de: combusli,'n cOl11prado por !<JSUl11inistranle para

ser usad" l'l1 la opt'raciÚI1 del Proyec((1, y que CUl11ple: ("011 la';

especitical'ione:s eswl>lccidas pPI" el fabricanle del equip",

COJ\I\'ONCNTE DE COfVIIJlISTII3LE: SigniliGl el calg" \ari"bl,~
mensual que la Suminislrada paganí"ah SMrttni!ltf'jjll.:,pala ("ublir lo"
coslos del combustihle utilitad" para la gel1erac'irlnde la energí;rl~ntreg;lrJ¡¡
por el I'royeclo, expresado cn d,ílares estadounidensc's. por la energía
cntregada en K\Vh. penfpilgadero en su t.~qLli\alel1t('en LL'111pirascnl1f(1nl1t~
a la Tasa de Call1hi,,, de conf'>rIuidad c"n la Seeci6n 7.0~.2 ordin,11c) v
7.0,~.:Ide es le Contrato.

COMPONENTE VARIABLE POR OPERACION y M.\NlENI-
MIENTO: Si¡.:nilica eleargo variable nlCnsu,i! que!<J Suminislrad" p;lgaLj

a la Suministranle para cubrir It,s c"slos variables de: opcraci6n y
l11al1tc:ninrienlo del Proyeclo, expresado en d,',!<Jres eSladounidel1sc:s, por

la energía entreg:rda en K\\'h, rero pagadL'fo en su equi\ alc'nle cn Lempirai

conlorl11e a la Tasa de Cambio, de c"nlo,.,nidad con
'a

Sccci,in 7.0~..!
onlinal c) y 7.02.l de esle Conllalo.

CONTRArlSTA: Es el eIKalg;¡do de la COI1o;ll"IIc"<';'''ny 1I1I'l1taje del
proyeelo.

CONTRATO No. 027l'iX: Es el conlral" de suminislm de: p,,'encia y
energía, lit"l11<1lh,enlrela ENI:!: y EJ\ICE el día 2) rle-111:11/"de I')I)X. '

D.\ÑOS I'RE! )FTFR\ II~. \DO';: Sigl1ili,'a !<Js ,';1111id.l\ks
l" 1/1\cl1idas

en la Sl'cC'i,"'l ~.()-I delpre'e'l1te ('l'nlr<lI". qllc' LI SlImini',Ir;II1I,'pa,'ar;Í ;11,
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J
SUlllinislr;I<.Ia, cual1L(o s~ pn'du/c;lnlas cirnlllSl;lI1cias pr~\istas ~nla citada

SC1..'L'i('IIl.

DESP,\CI lO: Sigllificl la fanJlta<.l <.I~la Suministrada <.leprogramar

dir~ctamenl~ la gcn~racilÍn del Proyccto. y Su dcrcdlll dc, me<.liante sus
in'truccioncs, controlar, fijar. aumentar o <.IisnlÍnuir la encrgía y

capad<.la<.lqu~ <.Icba ser entregad;1 por partc dc la SUl1linistranle al sistema <.le la

SUl11inistra<.la. conforme al critcriu <.ledcspacho econlÍmico y
de::acuerdo

L'(Hllas Prácticas Eléctricas Prude::nte::s.

EFICIENCIA NOMINAL DE REFERENCIA: Si~nific¡¡ ~I nivel
b,í,;ico proyectado d~ consumo de combustible de:: 16.54 KWh/gallÍn

cstablecido con base en: (i) un rcndilll;ento ¡.:rmico de::8.582 BTU/KWh
(U1 V, 13ajo Poder Calorífico): (ii) un \alor calorífico del combustibk de

1,11,<)6() BlUlgal()n (LIIV. Bajo PoJcr CaloríticO); y. (iii) unaCapacidad
igual ,ti cien (1 OO':{)por ciento de la capacidad nominal de cada unidad,
Esta Eficiencia se calculará de la siguicllIC mancra: n/c=FCV/HR dondc n:
E"c';encia (KWh/gal,)n) HR: Rcndimiento Térmico (BlU/KWh, UIV),
FC\!: Valor Calorílico dd Combustible (BTLJ/ga"ín. UIV),

.1
Ef\IER(jENClA DU. SISTEMA: Signilica una l'OndicilÍn o situaci('n

qUl': (a) en la opinilÍn ra/onabk dc la Suministrada podría resultar en una

inlt:r'rul'ciÚn signitic,lIi\'a dd scr\'icio eléctrico a los clicntes dc la
Suministrada; n. (b) en la npiniÓn ralonablc dc la Suministrada o la
SUlllinistranle. pucdc I'0ncr en pt'ligm la seguridad dc las personas. del
Proyccto o su equipo o d~ las iustalaciones Je la SUluinistrada.

ENERCilA FlRf\IF Significa la energía Ijue el Proyecto pueda
sunllnistrar hasta un Factor de Planta de sesenta y ocho y mcdio (Ctx,Y7c-)
pl1f l.iento y de la cual la SUlllinistrada podría disponer si así lo reljuiricra.

ENERGIA SECUNDARIA: Significa la energía Ijue el Proyecto
pue,Ja suminislrar sobre un Factpr dc Planta de sescnta y ocho y

medio(C,X5'7c-)pOI' ciento.Y dc la cual la Suminislrada podría disponer si así lo
n:qtllríera.

FACTOR DE DISPONIBILIDAD: Significa, para toda la Planta, el
poru:ntaje que resulte ck nlllltiplicar cien (I(JO) por el cociente obtenido
d~ la fraccic>n cuyo nUlnerador St"1

¡j la suma de lasCapacidades'Declaradas
durante el pelÍodo consid",ado IIIIIItiplicadas por sus resp'?ctivas horas y
ffaLe iOlleS de lloras durallte dicho período, menos la sUllla dc las
ddi,;iencias de CapacicLld por incurnplimiento de la Capacidad Declarada
por ,.us respecli\'C1s tielllpos lIe despadw, y el denominador scrÜ la
Capacidad Demostrada Inultiplicada por el nÚmero de horas cOlnprendidas
en el períoJo que se considera,

FACTOR DE PL\NTA: Signilka, para toda la Planta, el porcenlaje
lesultante de multiplic<ll cien (IO(J) por el cociente obtenido de la
rnH1lIcciÓn JlICIlSU¡!Ille ~:l1ergía de la planta entre la generaCil)11cJ~Ltrica
IlliÍ.xima IJl>sihk de la planta en KWh para dicho mes. y

se calcula de
acuerdo con la siguienle fÓrlllula:

FI'=I'ME"I OO/fI"CD. donde fp: Fac-tor de Planta. pf\IE: Pruduccic>n Mensual de Energía (KWIl). fI: Las horas
en el lIIes (horas), eD: La Capacidad DelHostrada de la planta (KWh),

FECHA [)E VICENCIA: Signilica la fecha en que se cornpletanlodos
los siguienlc" acontccirnientos: (a) e/ presellle Contrato haya sido aprobado
rned,anle decrctos o acuerdos de/Presidenle de la Reptiblica en Consejo

de f\linistros: (b) el presenle Contralo haya sido aprobado mediante
del'lCWS o aL'uerJos del Soberano Congreso

Nacion'll dc la Replíblica; c)
diclltls dt"l'Il,tos o acuerdos hayan sido publicaJos en La Gacela y

eJitados
de confofluidad Con la Ley Marco dd Subscct()r EI¿clrico; y. (d) haya
,ido elHitido el Acuerdo dc Apo}',> para el ClIInplili,ienlo del Contlato.

FECIIA pROGR,\f\/'\[)A PAR,\ INICIO DE LA OPERACION

COI\IERCIAI.: Signitic'¡ la fecha con~sl'0ndiente al prilllero de agosto
d~ n1l1 n", t'c;l'n!os noventa y Ilue\c. si la aprohaeilin de cstc COlllrato por
el Sobcrano Congrcso Nacional O('[InC ;UHl'Sdl'l treint,! dc nmicl1lhrc de

aprphal'il"lIt de
C'''L"

COlltr;¡(p ror el Stlhl'rallt' Cnngrl',n I\:h.";i 111;11. ,¡ ¿'faocurn: d~spués deltrcinta de no\ il'lubre de::mil n,,, e,icnto, np\ L'nt.l y ocho.

FlNANCIS'I~\: Signilic'a ,udlquÍL'r pehon.1 natural ti jurídica Ijuc
prD\ea financiamienttl u refin,¡nl'ialuientu de cu,¡lquic'r,¡ Je Itls

fin;JnL'iarni~I1(()s originales p;lra la cpnsrru :it.lIl. (lrt.~r;I~.:i()n ()
mantenimiento dcl Pro}'ectu. ya sca IlIedi,m:e arrcnd,unielllo. prl'stamtl.

lid~icomiso, compra de \alores u (\tru~ nlec',nisnH\S de fin;lnci,nl1ientu,

GARANTIA DE CUMI'Llf\IIENTO DE COVIR.\TO Si~nific'¡ ,:.
gararllía a favor de la Suministrad,¡ pUl' p,ute dc la Sumini'lr~rHe para

garantizar el. cumplimicntu de la l:<uhtruL'L'i,'>n y
pucsta cn uperaciÓn

comercial de la Unidad ,\Jícional a la Fech,¡
I'ro.>,:ranlada para Inic'io de la

Opcracil'n Comercial y su 01'",aci,'ln C"IIIl'rcial dcsde entonc~s, Esta
Garantía tendr¿Í vigcncia d~sde quince (151 días a la Fecha de Vi~encia
del Contrato y hasta Ircs (J) m~,c, dc,l'u~, dc'la terminaci,in del CO;lIralo.

Esta garanfía scrÜ emitida por una in..;riftlL'ilínlin;tn~:it-rahIHH.Jurc;líl.con
forma y fondo tales conw aparccen cn cl Anl'\o Nu. I dc eSle Contra!o y
Artículo No. 119 de la Ley d~ Cprllratacilin del ESlado.

INDICE DE COMBUSTIBI.E: Signilica el índice dc los promedios
Je la ctltizaci"n al la y baja diaria para un IlIes rekriJtI al pn'cio del Fuel
Oil N,\. 6 cunlres (Vi; ) por cicnto de a/ufr~ en ellllcrcado de Nc\\ York/
Boston. tal ['OfIlO ;Iparecc publicado ~n el phlt's Oilgraml'ri['~ Rcp0rl.

INDIO: DE COMBUSTIBLE INICL\L: Significa cl promcdio del
precio alto y bajo del Fuel Oil Nn. 6 Jf{ de a/ufrc. cn ellllereado de New
YorUBostnn, vigente al día veintiunn (~I)

d~ mal/o de IlJ'J7. el cual es
de l/SS I J.625/baITil segtin el Plan 's Oilgram I'ricc Report.

IN DICE DE INFLACION IIONDUREÑA: Signilic,¡ el índice de
prceios al cnnsurllidor que publica mensualluenteel B,¡ncn Central de

l/lindura', y' si
""

publiGlci,;n se diseontilluase, cualquier otm índice
slIct'sivp qlh: en ese caso .1l'lh:~rJcn las parles.

INDICE DE INFLACION INICIAL: Signitica: (a)
en él casn del

Indice de Inl'laeilÍn I/ondureiia. ellndice d~ Inllaci"n Hondureiia vigenle

21 de mar/() dc 1997, y eOITespondientea lJ75.~:y. b) cn el caso del
Indice dc InlbeiÚnliSA, ellndice de InllacilÍn lIS..\ vigente el día ~ I de
mal/o de 1997. y enrrespnndientc a II ~.().

INDICE DE INFLACION USA: Significa el índice de precios GDP
((jm", Dnnlestic I'roduct) ponderadn-lijp. ajusladn peril'dicamente.
(1997-IO()). publicado Irimcstralmente en los mescs de marf(), junio.

septiembre y diciembre por el Deparrarncnto dc Comcrciu dc los Estadns

Unidos de América, o si tal índil'e no estuviera disponiblc cualquier otro

índice sustituto que en esto!' «aso. acuerden ¡as partes contratantes. Atar

ekun. sc tendr<in en primera instancia ellndice de Precios para todos los

Consumidmes Urbanos de los Estados Unidns de Am.:rica (CI'I- U). lal
corno es publicado por la Oficina de Estadísticas Lahorales del

Departamento dc Trabajo de Estados Unidos de Am¿rica.

INICIO DE LA OPERACION COMERCIAL: Significa la

satisfacciÓn de los siguientes requisitos: (a) que la construcciÓn Je las

instalaciones necesarias para una operaci,'n normal y
continua haya siJo

terminada conformc a los requisitos estahlecidos en cl Anexo No, J dcl

prescnte Contratn; (b) que dichas instahlcioues estén disponibles para ser

operadas de manera normal. contiahlc y
conlinua, de acuerdo con las

PlÜclicas EI.:ctricas Prudentes; (c) que se hayan terminado
satisfactoriamcnte las Prucbas dc Dcsempciio corrcsp' II1dientes incluyendo

la Prueha de Capal'idad; (d) que se haya clnitido el f'enniso Amhicntal

P~rrnanente: y. (C)qUl' sc haya ratificado la FCcha Programada pa"llnicio

d~ Opcrad,'n comcrcial o se ha indicado la fed1a rcpl'llgramada para Inicio

d,' ()p('r:l('if\1l ('¡'I1h,,'(o¡'d ¡'III1 nolr In
ll't'rJ,"- (!lrin,'!' I I ~ \ ,1,-."

r'I'
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anticipacilín; (n quela Suministranle haya entregado a la Suministrada

una ,'onstancia tirmada por su representante fegal. en la que se conlinl1a
que ¡"S n:quisilos des..-rilos enlos incisos dd (a) al (e Ihan sido salisfcd1l1S;
y. (g) que la Suministrada haya emitid" nl.)tilicaciÚn autorilando el.inicio

de la operaciÓn comcrcial si la fecha de inicio para éSla no coincide conla

Fccha Programada para inicio de la OperaciÓn Comercial. Se entiende
quc los dctallcs yue no han podido scr terminados y que puedan ser

completados. a criterio único de la Suministrada, sin interrumpir la

opcraciÓn del Proyecto, no sedn obst;Ículo para lograr el Inicio de la

Opcrac!tÍn Comcreial. La entrega por partc dc la Suministrante dc
clectricidad incidcntal en raztÍn dc las pruebas iniciales de la Unidad

Adicional no constituyen el Inicio de la OperaciÓn Comcrcial.

INSTAI.ACIONES DE INTERCONEXION DE I.A SUMINIS.

TRADA: Signitica las instalacioncs y equipos neccsarios para concctar

las instalacioncs de la Suministrada al Proycclo cn el Punto uc Entrcga y
para recibir la energía eléctrica cntregaua por la Planta, e incluir;Ín de

manera enunciatisa. m;Ís no limitali",. los imerruptores transform;¡dor,
accesorins uc subestacioncs y línca uc transmisi(lI1. necesÚrios para tales

lincs.

INSTALACIONES DE INTERCONEXION DE LA SUMINIS-

TRANTE: Signilica las instalaciones y equipos neccsarios-para cnnectar

el Proyecto al Sistema Interconcctado de la Suminislraua en el Punlo de
Entrcga. y par;! 111cdiry enlrcgar a ésta la energía eléctrica proveída por la

Planta. e incluirún de manera enunciatisa m;Ís no limitativa los
interruptorcs. transformadores. ;¡ccesorios ue subestaciones. y línea de

IransmisiÓn necesarios para tales fines, y que se describcn en el Anexo

"No. 2 dl!l prcsente Contrato.

LEY MARCO DEL SUI3SECTOR ELECTRICO: Significa la Ley

~larcn del Sub-Sectnr Eléctrico. Decreln No. I.'iR.94, publicado en el

Diario Oticial La Gaceta el día 26 de noviembre de 1994. su reglamenlo
y sus re.forrl1as.

MANTENIMIENTO PROGRAMADO: Signilica elmantenirniento

pre~entiso y correctivo realilado.durante un períouo programado. de
confortnidad con la ScccilÍnlJ.02 de este Conlralo.

PERITO TECNICO: Signilica la persona o personas nombradas por
ambas partes para resolver una discrepancia de eanicter técnico surgida

entre ellas. Dicho profesional dcber:i acreditar su capacidad y experiencia

en el ramo técnico para el cual sca requerido.

PERMISO A~I[3IENT¡\L PERMANENTE: Significa el permiso

definitivo que e.xtiende la Secretaría de Estado en los Despachos de
Recursos Nalurales y Ambienlc para la Operaci6n Comercial del Proyecto
y que establece el inicio úc las responsabilidades y obligaci.,nes que la

Suministrante debe cumplir con todas las normas ambientales resuhantes

del estudio de impacto ambicntal.

PRACTICAS ELECTRICAS PRUDENTES: Significa el aspecto de

posibles pr<Íclicas. métodos y equipos, que seutililan, o cuya utililaci6n
es ralonabk esperar. en relacilÍn con la opcraci.ín y mantenimiento .)ptirnos
de planlas gcncrad"ras .k energía eléctrica. de similar tamaño y
características. y que est;í 1 de acuerdo con las rccomendaciones y

l. ",.; ..:., ,1, l.,

iIIt1l,j,_'!11,de'.. ,;'1 l..':
q

".
1 l"(ln clIalquier rt:~lIl.ll..'i. '111~lIht.'rl1a'nclttal arlilahk'.

\
i!:'L'nh..' dtl',llJk

\,1 pl.l/" del Ctll1lr~lltj.

I'R. JI )U'C!ON MI'.i'iSU,\L DI. LNLRCil.\: Signilica la cantidad

de t'nngia eléctrica nll'nsu:1I que la Suministrante entregue: y la
Suministrada reciba prmenientc dell'royeclo. conforme sea registrada

por los medid"res ckctrrínicos en los Punl"s de Medici,ín. en K\Vh en el

Punh) ..11:Entrega.
;

'"

PRO(,R:\r-.\.-\ DE ~\.-\NT'ENIr-.IIENTO: Significa el program<l que

la Suministranic s"ll1c1er;Í. a mis lardar el lo. de nmiembre de cada año.

a 1;lconsider;lci,"n de la SuminisiraJa y quc lk,:.:ribid la disponihilidad

propuc'sta del P,,'}eClo para cada nles del período de doce (12) meses.

iniciando en enero del prr'"illlo alio. Esle pro.!:rall1a indicar;Í las fechas

prderid:1S de la Suminislranle y las duraciones estimadas de 10<1"s los

Manlenimienlos Prograll1ados y los Requerimienlos de fl,lantenil1liento

del Fabricante p<lra lal Mantenimiento Prngrnmado.

PROYECTO: Preví" al Inicio dc la Operaci,;n Comercial. signific:t

todos h" bienes. nlaquinarias y equip" propiedad de la SUlllini"r;;nlc.

quc en su totalidad con::tilUyan la lInidad Adici"n;d lit- (ieneraci,ín

Eléctrica.. así com" las InStalaci,'nes dt' Inlerconex i6n de ", Sum ini s Iranle

y las instabciones de cOlllunicacilÍn que. en virtud de e"a mlici.;n y en

rC);H:i6n con la Inisma se tkscrihcn en d ¡-\I1~'(n No, 2 del rrest~nte Cnnlrato.

Después del Inicio de la Operaci,ín Comercial. signilic;ln los ;"ti\os.
biencs, equipo y maquinar ia que puedan s~r ulili¡;\d,,,; el1 la constn"TiÚn.
instalaciÓn y operaciÓn del conjunto que constiluir;í laPI;~nla generadora

de energía eléctrica y 1,,,, dem;ís activos. hienes Illu~bks e inmucbles.

equipo. nwquinaria y repuestos qne sean necesarios o lÍliles pma que la

Suministrant~ prmea dc encrgía y capacidad eléclrica a la SUll1ini;trada

conforme a eslc Contrat" y al Contrato No. O:n/lJH y para que cumpla con

sus dem,ís ohligacioncs contracluales. de manera direcla o por medio dc

personas contratadas a esos fines.

PRUEBA DE CAPACIDAD: Signitica las prucbas que la Suminis-
Ir;¡nte realice a fin de confirmar experimentalmente la Capacidad

Comprometida o delerminar laCapacidadDemostrada del Proyecto en el

Punto de Enlrega, seglin sca cl caso. de acucrdo con lo establecido en el

Ancxo No. J del presente COlltralo.

PRUEBA DE DE5f:MPEÑO Significa las pruehas <Iue la

Suministranle realice a fin de probar el funcionall1iento con fiable y eSlable

de los equipos relacionados con el Proyeclo. incluyt'Iulo de Illanera

enunciativa ll1;Ís no limilativa la Prueba de Capacidad. d~ 'IClH:rd" con lo
que se establece en el Ane~o No. J de esle Contrato.

PUNTO DE ENTREGA: Significa el lugar físico en el cual se efectlÍa

la interconexiÓn entre el Proyecto y el Sistema Inlerconeclado de la

Suministrada. y que se encontrará en la barra de TRECE PUNTO OClIO

kilo\'\lllios (1 J.R) ue la subestaci6n Choloma. El Punto de Entrega detine

los límites de los sistemas eléctricos de ambas panes y consecucntemente.

establece la fronlera ue las responsabilidades por el l11antenimi'~nto y

I'peraci,ín de los respectivos sistemas.

PUNTOS DE MEDICION: Significa la ubic:¡cir"n física ele los

medidores y ~quipo asociado utilizados para el registro de la carllidad de

en~rgia y capacidad enlregada por la Suministrante a la Suministrada. Ins

cuaks cstadn instalados en el lado d~ baja tensi,ín de la suhestaciejn prin-
cipal transfonl1ad,'ra del Proyecll' y en el Punlo de Entrega y cSlar,ín

.,-, ,
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RELAClON DI: CAP.\CID.\D DEI\IOSTR.\D,\: Significa und
fr.lCcilÍn. cuyo IHllllcrdJor ~s Id CapdciJad DcmostraJa}' d lIclhllUinad\lr
.:, la Cap;,ciJaJ ClHllprom~tiJa.

RELACION DE COI\IUUSTIBLE: Significa un;1 fraccilín cuyo
.lllmerador ~s ellnllic~ d~ COlllbustible corr~sponlli~nh~ al m~s calcn;lario

nlás r~cit:nh:. inlllcdialO anterior al 1I,:1suministro, y d lIc n0111inallor ~s el
{nllic~ de: Combustibl~ Inicial.

RELAC[ON DE INFLACION HONDUREÑA: Significa una
fracción, cuyo num~rador es el Inuice de InflaciÓn "onuur~ña
,:orrt:spondiefltt: al trimestre calt:ndario más recie:nte. inmediato anterinr
¡,I del suministro, y el lIenominador es el (nJíee de InflacilÍn Inicial.

RELACION DE INFLACION USA: Signitica. una fracciÓn, cuyo
l1Urn~rador es el [ndice de [nflaciÚn lIe los EstaJos Unidos Je América
c'lrrespondiente al trimestre calenJario más recient~, inm~Jiato ant~rior
al Jel sUfllinistro y el denominaJor ~s el Indice lIe InflaciÓn Inicial.

REQUERIMIENTO DE MANTENIMIENTO DEL FABRI-CANTE:
Signitica las interv~nciones y los perioJos recomenuados por los
IÚbri,:anles de los equipos para el mantenimiento d~ los mismos.

SISlEMA INTERCONECTADO O SISTEMA INTERCO-
NECTADO NACIONAL: Signitira el sistema eléctrico de la Surninistralla,
constituillo lIel conjunto de c~ntrales. sub~staciones, r~des d~ transmisilÍn
v dislribuciÓn, ligaJos eléctricamente entr~ sí Jentro del país. y que está
;r.lcrcon,:ctado. allul1,ís. con d sistema Centroamericano (HonllufUs, Nica-
r¡,gua.Costa Rica. PanamÜ, con la incorporación futura lIe El Salvador y
Guatemala).

SITIO: Slgnitic'. el inlnueble donJ~ está ubicado el Proyecto,

TA:,/\ DI: CAi\IBIO: Significa d precio pn;nledio d-: compra lIe
dúlares eSladounillens~s por los importadores en las subastas públicas lIe
divisas que lleva a cabo el Banco Central de HonJuras. tal como sea
r~portallo por el Banco Central al quinto día hábil a partir Je la fecha lIe
presentaciÓn de la factura, o en caso que el Banco Central lIejara de utilizar
el sistello IJe subastas públicas. la tasa de cambio lI~lerminad,rlle acuerllo
con las normas cambiarias en vigor para el quinto lIía hábil a partir lIe la
f~cha lIe presentacilÍu de las f~lcluras.

TASA PREFERENCIAL DE HONDURAS crASA DE INTERES
I\CTlVAif'ONDERADA SOBRE PRESTAMOS): Para cualquier períollo,
1.1tasa promedio para préstamos comerciales publicaJas mensualmente
pm la Comisión Nacional Je Bancos y Seguros corresponllient~ al último
mes anterior a la fecha para la cual lIicha tasa se requiera,

TERCERO INDEPENDIENTE: SerÜ la persona nalUral o juríllica
seleccionad" I'"r ambas panes de mutuo acu~rllo para cumplir. respecto a
!tI, equipi>s lIe medicilÍn, las funciones indicallas e;1 la Cláusula Décimo
!'rimera.

UNIDAD ADICIONAL: Es la faeilillall de generación lIe energía
eléctrica lIe 10 MW lIe potencia objeto de este contrato. y que se allicionara
a la facilidall contratada mediante el Contrato No, 027/98. con la que
formad una sola plafHa. Para efecto de pruebas y control operativo, esta
fa,;ilidaJ deberá contar con su propia meJicicín de potencia. energía y
consumo de combustible,

CUARTA: Plazo. Secci,ín 4.01. Plazo del Contrato, La vigeneia lIe
e.ae eontrato COll1enZarúa panir de la fecha lIe su publicación en el Diario
Olirial "La Gaceta" y terrninará al cabo de veinte (20) años, contados a
partir lIe la f~cha programada para inicio lIe operaciÓn comercial
consign~u~ en el Contrato No, 027/98, a menos que sea terminado
confmme a la Secci,)n 17.0J. o la Sec:ci,ín 19.()(i,o que se prorrogue o se
amplie d-: acuerdo a la Sccci.'ín 4.02 1I-:este Contrato en simultaneillad
(',)f)

t-' lllnlr;\fn -..:/\ (I"q/t)x

---- ----

SL'cci,"n 41!2 f'IÚrrtlga. -UI~.I I'R()RR()(j.\: El pn:s-:nt~ Ctlntrato
st,'rÜl)nI(TlI~able si ~hí lo ~'lln\ it.."llt:nLis part~,) b~lj() I~h l'pndi\.'ion~s qut:
.:,tas acu.:rden, Si cua"juiLTa J.: las partes desea prt'rru¡;ar ~I c.'ntra!o,

lIcher;í inf\lrrnar ptlr escrito .:s;\ intenci,\n a 1.1otra p'nte .1 nd,¡ tarllar lItlS
(2) alios antes JL'I \':Ih:inlienttl de:! plalO tlriginal pr\lponiénllole los

t.:rminus b"J'1 las cual-:s lI-:,¡ea cuncertar la pnírruga.

4.0~.2 t\plicaciÚn lIe t.:rrninus desp",:s lIe la terminaci,ín Lkl Ctlntrato,
No obstant-:. la tenninaci,ín lIe este Contrato. sus cl.íusul"s s-: "plicarán
en toJo lo conc-:rni-:nl': a la f,t<':lutal'i,ín.ajust-:s. pagos y resl.lul'i,'J/1de
Jisputas. así C'"UOpara efectuar las liquiJacilln-:s 4u~ seaí1 apropiallas si
llega el caso. .

QUINTA: Op~raci,ín Comerc'i,,1 y Pruebas. SeLTi!Ín S.OI. F~cha
ProgramaJa para Inicio Je la Operaci,"n Comercial. A partir lIe la F~cha
Programada para Inicio lIe la OperaciÚn Comerl'Íal. la Suministrante
deber;i estar en capacillad de sincwnilar la Unillau Adicional aquí
convenida, con el Sistema Intacon~ctado lIe la Suministralla. y est"r;i en
Jisponibilillad 1I.:~llIregar ~n forma regular. c\lnfiahk yconlinua la Energía
y Capacillall contratallas de conformidad con los t.:rminos 1I~ ~ste

Jocum~nto,

SecciÚn S.02. ¡\utori,a.:i,)n. La Operaci,"n Comercial sed autorilada
por la Suminislrada mediante una notiliL'aciÚn. una \el qll~ c:I Comité Je

Opcraci,ín haya realizado las pruehas de ac-:ptal'i,)n. a satis¡¡lccilÍn 1I~ la

Surninistralla y lIe conformidad con. los términos J~ est-: ('ontralo (An~xo

No. 3). Para lo anterior. la JemoSlr:lcilín J~ estar en condiciones para el
Inieio d-: la OperaciÓn Comercial sed una vel 4ue la op~racilÍn estable

s~a verificalla. La operaciÓn eslabl~ ser;í cuanllo se emita un Certificado

lirmaJo tanto por un técnico calificado de la Suministranl~ como por un

rcpresentant~ de la Suminislrada. cuanllo al menos las siguientes pruebas

se hayan ejecutallo: l. Prueba Je generallor Clln carga. lo que incluye 1as

pru-:bas eléctricas 1I-: ajustes preliminares. y aquellas básicas de ajust~
para la OpcracilÍn COInercial. recoln~ndada.s por el fabril',nlle.

2. Pruebas Je Control 1I-:CombustiÚn,lo que incluye toJas las pruebas
mecánicas 'de ajuste prdilitinar, y aquellas básicas d~ ajuste para la
OperacilÍn Comercial. recomcndaJas por el fabricanle, Tollas las pruebas
que se lIescrib~n a conlinuaciÓn no s~ consillerar;ín como pruebas de
operaciÓn estable. ya que deben realilarse previas a la Operación
Comercial. las cuales se enumeran a continuaciÓn. p-:ro no e",ín limitallas
a: l. Pruebas lid equipo lIe mediei,ín y proteccilÍn asuciallos a tollos los
equipos: 2, Pruebas Jd Transforrnallnr Je Potencia (previa a la toma de
carga); 3. Pru~bas de calibraciÓn lIe los inlerruptores; 4. Pruebas lIe
'Irranque y de sincronización: 5. Pruebas lIe rechazo d~ carga: y. 6. Prueba
lid sistema lIe e,xcitacilÍny regulacilÍn lIe carga-velocillall. La Suministrada
deb~rá tener un representante para todas y calla una de las pruebas, para
que las mismas se consijel-en válillas, La Suministrante presentará a la
SunJinistraJa un programa de pruebas con quince (15) días calenllario de
anticipacilÍn a la fe~ha prevista. d-:tallanllo el tipo de prueba. hora de
ocurrencia y duracilÍn, y notificará cualquier cambio en el programa con.
por lo menos, tres (3) días h,íbiles & anlicipaciÓn.

SecciÓn 5.0J. Procellimientos y Méltldtls Je Prueba, Las partes
establecerán.end~talle.el procedimienloy métodosde pruebaparaevaluar
1;ISinstalaciones construillas por la Suministrante de conformillall con
este Contrato y para comprobar si las mismas cumplen los r~quisitos
exigillos en el mismo, en los documenlos que conforman este Contrato,
Los proceJimientos y m¿tollos de prueba se consignar;in en el Anexo No,
3 de este Contrato que como los lIemás, ftlrman part~ del mismo; sin
embargo. queda expresamellle convenido que la Suministranle no podrá
conectar unillad alguna al sistema de la Suministrada, a menos que ésta
otorgue su aprobaciÓn escrita, Dentro lIel Anexo No. J a qu-: se refiere el
p:írrafo que anleceUe, se incluirá el cronogral1\a Je arranque y pruebas
para el Proyecto, ~I cual describid el tienlp\l estimado de su ocurrencia y
la duraci,ín lIe las pruebas, y en esp.:l'Íallas qn~ requerir;in la operacilÍn y
la coordinaci,ín dL'la Suministr:lda. T:Iic"'no~r:nna ptldr:í SL'raClualilallo
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I1ll'nsl1alll1~l1l~ (l1.'PI110 las p.lrt~s cprl\~l1gal1 hast.. qll~ se IkgUl" a la Fech.t
PrI\gramada para Inj,jo de la Opera,j,;n Comer,ial o la fe,ba
re programada. al La Suministrante llevar;¡ a caho pruehas de
fun,i"namient" antes de la Fecha Programada para Ini,i" de b Operaci,ín
Comercíal. o antes de la fe,ha programada. en b f"flna ,olno se haya
,"l1\enid" en e! Anexo No. 3 a este Contrato. h) La Suministrante inforll1:lr;í
p"r escrito a la Suministrada, ror lo men"s tres (3) meses anles o dentro
de los siete (7) días calendario inmedialo posleriores a aquel en que se
,ompleten las pruebas y e! arranque del Proye,to, si ,umplir;í ,onla Fecha
Programada para Inicio de la Operación Comerdal estipulada en este
Contrato. En caso que la Suministrante no cumpla con la Fecha
Programada para Inicio de la Openlcilin Comercial convenida. en la
notiticación antes mencionada indicad la fecha reprogramada para Inieio
de la Operación Comercial, comprometiéndose a comentar la entrega, a
partir de dicha fecha reprogramada, de la energía y capacidad de! Proyeclo
a la SUIj,,¡niSlrada,quien a su sola discreción expresará su aceptación. en
especial cuando se anticipe el Inicio de la Operación Comercial respeclo
a la Fecha Programada para Inicio de la Operación Comercial. c) Durante
la vigencia dcl presente contrato. la Suministrante llevará a cabo pruebas
de funcionamiento anualmente. o cuando la otra parte se lo solicite, en la
f"rrna ytérrninos que se describen en el Anexo N". 3 de este Contrato. LI
Suminislrante notificará a la Suministrada con por lo menos siete (7) días
de anticlpaci<;n la fecha. d) Del comienlO de las pruebas para el Proyecto,
tipo de pruebas, hora de su ocurrencia y su duración.

Sec,ión 5.04. Capacidad Demostrada. a) Con antelación a la Fecha
Programada para Inicio de la Operación Cumercial. la Capacidad
Demostrada será la Capacidad del Proyecto determinada por las Pruehas
de Capacidad más reciente. b) En la fecha o después de la Fecha
Programada para Inicio de la Operaci6n Comercial, la Capacidad
Demostrada del Proyecto será la Capacidad probada total determinada
I,,'r una Prueba de Capacidad realizada en la fecha de entrega de la
Capacidad Comprometida: i. La Suministranle y la Suministrada podrán
solícil;]r una Prueba de Capacidad en cualquier momenlo, sin exceder de
tres (3) prueb.ls cada ,lIio calendario, con excepci6n del caso descrito en
el inciso 5 In.b. (ii) siguiente; ii En caso que la Suministrante no cumpliese
con operar el Proyecto, con un Factor de Disponibilidad del noventa por
ciento (907c) durante el período seco o del ochenta y dos por ciento (8Y!',)
durante el año. la Capacid,íd Demostrada del Proyecto será determinada
por una prueba de Capacidad a ser realizada de Olicio por la Suministrante,
con la parti<:ipaci6n de la Suministrada. También se realizará una Prueba
de Capacidad cuando la Suministrante no alcance en dos oporlunidades
sucesivas. a reiteraciÓn de la misma, la Capacidad Declarada. al scr
requerida a hacerlo por parte del Centro Nacional de Despacho. iii. La
parte que solicita la Prueba de Capacidad, notificará a la utra parte por lo
menos cinco (5) días h;íbiles antes de la fecha prevista para la Prueba de
Capacidad. Las partes tendrán derecho de designar a un representante,
quien estará presente en cualquier momento en que tal Prueba de
Capacidad deba realizarse. La Capacidad total determinada por la Prueba
de Capacidad m.ís recienle. será utilizada para calculÚr los pagos de
conformidad con la Sección 7.02 después de la fecha dc la Prueba de
Capacidad. il'. La Capacidad total no excederá del ciento diel por ciento
(110%) de la Capacidad comprometida.

SecciÓn 5.05 Servidumbres, Interconexión y Energía Eléctrica. Para
coadyuvar a la Suministrante a lograr la entrada del Proyecto en la Fecha
Programada para Inicio de la Operación Comercial, la Suministrada se
compromete a: (a) emplear sus mejores esfuerws en colaborar con la
Suministrante en la obtención de servidumbres y deredlOs de paso
necesarios para permitir aja Suministrante construir sus Instalaciones de
Interconexión y pueda conectar el Proyecto al Sistema Interconectado de
la Suministradaen el Punto de Entrega. Esta colaboraciónno relevaen lo
absoluto la obligaci6n de la Sumínistrante para la consecución de tales
facilidades, lo cual sigue siendo de su entera y única responsabilidad. (b)
tener las Instalaciones de Interconexi<Ín de la Suministrada en estado
operaÓt)n'aly disponibles para la recepci6n de la energía y potencia
prmenl.:nles del Proyeclo. así como suministrar energía eléctrica a la

------

Slllllilli lr~lIltl' durant>.." la l'unstrIlLL'it)!\del Proyecto, si é~ra 1:1requiriera y

preveycr;] prl'\ i:Ullc'nle
1'''1 I:i e\tcnsi,;n dc líneas correspoudientc; de

C(\l1f\1r1l1idadL'nn la tariLl \"i¿:cll{t'; en C<1lL.1 GISI). con (111;1 'anticipiK'jl)n
...tJli iL.l1lc P;II':I {lt'f'll1ilir a b Sumini lranlL' IIc\ar t1 cabl) la cnns(llh.:cit;n.

las Prucbas de Dcsempelio y el Ini<:io de I:i Operaéi,;n C"mer<.:ial del

I'royeclo. seglín el programa dl' l'onslrucciún de la Suministrallll'.

SEXTA: Entrega. RccfJKi,ín y I'rogramacil;n de la Energía. Sec<:ión
(,,()l. Característic;" Eléctricas. La energía ek'ctrica a ser entregada deher<Í
proveerse a lensi,;n alterna trif;ísica y con una frt:cuen,ja d.: ~esenta (60)
Hcrtz, a un voltaje de 13.8 KV. ñl~dido en cl Punto de Enlrega.l.a Suminis-

U'ante garanti/a la operaei()I1 de sus unidades para comportamiento
eléctrico del Sistema Interconectado Nacional, dentro de los límites
siguientcs: a) Rango de frecuencia de 59 111a 60.5 111de manera con-
tinua; rango de 58 a 61 H/. pm 90 segundos: Rango de 57.5 a (,).5 fll: por
30 segundos; y. rango de 57 a 62 IIz por 10 segundos. b) Voltaje CIIel
rango de ')0-11 O';{;del vollaje nominal dc manera continua; ocurren"ias
de caídas de voltaje en cualquiera de las tres fases, hasta cero voll ios
hasta por un período de 0.175 scgundos. ~eguida pOi un pel íod" d~ 10
segundos donde el voltaje puede variar en el rango de 80-12()',~ del vollaje
nominal y un período posterior de tres minutos en el cual el vollaje puede
valiar dentro del rangu de 90-120'70 del valor nominal. Para permitir la
operaciÓn correcla del Proyecto, se deben tomar las siguienles
precauciones: i. Elección de regul~dores de velocidad con reacciÓn r(¡pida
(con la posibilidad de un ajuste del estatismo de cero al cinco por ciento
(0-5'70). ii. Elección de un sistema de regula,i,;n de voltaje ;llItomá¡ico,
con la.posibilidad de un ajuste de la excitación ell el Proyecto y de un
valor de sobreexcitación superior o igual ¡tI cienlo cincuenta (150,?c) por
cien lo.

SecciÓn (d)2. Capacidad de Rc"epci(;1I de Encrgía. l.a Suministr.l<la
equipan; y malltendrá su Sistema Intercollectado de manera que sea capaz

de recibir la Capacidad Demostrada y la ProducciÓn Mensual de En"'lgía
generadas por el Proyeclo (k tiempo en tiemp,'

Sección 6.03. Programación de Energía a ser Enlregada. A partir del

día veinte (20) del mes inmedialamente posterior a la fecha de IlIicit> de

Operaci<Ín Comercial del Proyeclo. y cada mes después de dicha fecha, a
m.ís tardar para el día veinte (20) del mes, la Suministrada entregad a la

Suministrantc un perlil de generaciÓn eléclrica pn'yectada para los dos
(2) mcses siguienles, presentada hora a hora durante dicho pcríodo y

tomando en cuenla el progl;ulla de mantenimiento, y dicho pcrfil ser\'ir<Í

como programa de operación para el período de quc se trala. En la medida
en que fuera necesario, cada viernes la Suministrada revisará y actuali7aní

el perfil de generaci6n eléctrica proyectada para el período de siete (7)

días que comcnzaní el día lunes inmediato siguienle. entregando su
proyección del despacho, horario del Proyecto para ese período. Tanl" la

Suministranle como la Suministrada hadn uso de sus mejores esfucrws
para despachar la energía~léctricá desde el Proyeclo de conformidad con

el programa de operaci6n establecido en forma bimensual deslizaute y

de acuerdo al programa de manlenimiento anual acordado por ambas
partes.

Sección 6.04 Propiedadde la Capacidad y Producción Mensu;¡1de
Energía. La propiedad de toda la Capacidad y PruduccilÍn Mensual de
Energía y la total responsabilidadde la misma y el riesgo de pérdida de
ellas, pasará a la Suministrada en el Punto de Entrega. De ígual forma la
Suministrante retiene el título y acepta todas las responsabilidades por la
Capacidad y Producción Mensual de Energía en el lado de generac ión
hasta el Puntode Entrega.Adem.ís.del Pllnlo de Entrega. olros puntos de
entrega poddn ser determinados por un mlltulI acuerdo entre' 1"
Suministrada y la Suministrante.

Secci6n 6.05. Inst,¡laciones de Intercone.xi6n. La Suministrante
construirá, operar<Í, mantendrá y poseení las Instalac iones de 1ntercone.< itÍn

de la Suministrante a su solo costo. Eslas ser;ín de Sil pmpicd,¡d )' se
descrihen, en el Anexo Ne>.2 a esle Contrato y estar;ín compuestas por:
a) la planta de gcneraci,)n (grupo de máquinas de ,0ml'll'<li,;n y !~ener:\"(1res
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así corno Iodos sus auxilian:s): b) el Iransforl11<ldoro Ir,lnsf,'mh¡dores de
1")lencia; c) los interruptores y sus accesorios; d) la línea de IransmisiÓn

de 13.8 KV; y. e) todos los e\juipos de proteedón y IIledi<:iÓnasodados a
IllSe\juipos descritos en los incisos \jue anteceden.

SecciÓn 6.06 Facitidades de COIHunicach\n. La Suministrante debed
proveer a su propio [()sto las facilidades de comunicaciÓn asociadas a su
t:quipo y que se describen. en el Anexo No. 2 a este Contrato.

SEI'J'lMA: Suminislrn, Cargo por Energía y Capacidad. SecciÓn 7.0 I
Suminisln>' a) Con antelaciÓn a la Fecha Programada para Inido de la

OperaciÓn Comercial. o a la Fecha de Inicio de la Operación Comercial,
~iésta fuese posterior. la Suministrada podrá adquirir, a su sola discreción,
CIIalquier energía eléctrica que pueda producirla Unidad Adicional, a los
cargos eSlablecidos en la Sección 7.02.1 ó 7.02.2 de este Contrato. según
corresponda. La Sumi nislrada cooperará con la Suministrante para
programar la energía durante los períodos de prueba. b) A partir de la
Fecha Programada para Inicio de la Operación Comercial o de la fecha de
Ini<:io de: la Operación Comercial, si ésta es posterior, y sujeto a los

lérminos. condidones y excepciones establecidas en este Contrato. la

Suministrante entregará a la Suministrada y la Suministrada adquirirá de

la Suministrante. a los cargos establecidos en la Secciún 7.02.2, la
Capacidad Demostrada y la Producción Mensual de Energía producida
por el PrÓyecto. 1') No obstante, la obligación de la Suministrante de
proveer la capacidad y la energía eléctrica generada por ~J Proyecto a la
Suministrada. la Suminislranle, sin ningún pago a la Suministrada ni alguna
(.tra responsabil idad, tendrá derecho de ulil izar, antes del Punto de Entrega

)' sin afectar la Capacidad Coniprometida y Energía Firme, tanta potencia
y energía eléctrica producida por el Proyecto como sea razonablemente

requerid¡, para proveer los servicios propios del Proyecto; misma que en
ninglÍn 111<1I11entosed utilizada para sUlrinistro a terceros, o procesos
niferentes a la generación de enel'gía para la Suministrada. d) La
Suministrada podd. sin responsabilidad alguna, disminuir temporalrnente
el monto de energía a ser aceptado desde el Proyecto, cuando exista una
Emergencia del Sistema. Fuerza Mayor o Caso Fortuito. debido a los
cuales la aceptaciÓn de tal electricidad mantendría o aumentaría la
Emergencia del Sistema, o pondría en peligro las instaláciones de la
Suministrada o de sus trabajadores, o produciría problemas operativos. o
provocaría la posibilidad de reducir la vida útil de cualesquiera de sus
equipos (J de sus componentes. La Suministrada informará a la
Suministrante de que se han producido los hechos previstosen este lite-
ra! tan pronto como sea posible. e) No obstante. la obligaciún de la
Suminist~t'nte de entregar la energía eléctrica producida por el Proyecto a
la Suministrada, la Suministrante podrá, sin incurrir en responsabilidad
alguna. disminuir temporalmente la producción o el monto de la energía
que entregue desde el Proyecto a la Suministrada, cuando exista una
Ernergem:ia del Sistema. Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la producción o
entrega continuada del mismo monto de energía eléctrica, pueda contribuir

n rnanten~r o agravar una Emergencin del Sistema. o poner en peligro el
Prnyecto o sus operad\lres, y ocnsionar la posibilidad de que se produzcan
paros forzados en el equipo del Proyecto, o producir problemas de
funcionamiento, o provocar la posibilidad de que se reduzca la vida úlil
del Proyecto o de cualquier componente del mismo. La Suministrante
informaIÚ a la Suministrada de que se han producido los hechos en este
liternl tan pronto conllJ sea posible. nCuando se produzca cualquiera de
las circunstancias contempladas en los onlinales d) y e) que anteceden.
las partes usan1n sus mejores esfuerzos para corregir inmediatamente la
Emergencin del Sistema o del Proyecto y así reanudar la normalidad en la
enHega y aceptación de la energía eléctrica del Proyecto. g) La

Suministrante no podrá hacer transacciones comerciales de suministro de
ellcrgía con terceros sin la autorización de la Suministrada. Estas
transacciones se podr,1n realilar siempre y cuando la Suministrada no
requiera la energía 'lIle se pretende com\~rcialilar. y se hayan hecho arreglos

apropiados sobre el compromiso de disponibilidad. sobre la adecuación
d,,1 pago de' los cargos tijns y ~"bre el reconocimienln de peaje asociado a

SecciÓn 7.02 Cargos. 7.02.1 Previo a la Ft:cha Programada para Inicio
de la OperaciÓn Comercial. a) Previo a la Fecha Programada para Inicio
de la OperaciÓn Comercial d.:! Proyecto, o a la Fecha de Inicio de la
OperaciÓnComercial. si ésta fuese posterior, la Suministrada pagará al
Suministranle por cualquier energía entr"gada a la Suministrada a
requerimiento de ésta. con antelación a las pruebas de aceptación.
capacidad y funcionamiento. una cantidad igual al Cargo Variable por
Energía Firme. calculado éste de acuerdo C01 lo dispuesto en la Sección
7.02.2. ordinal (c) de este Contrato. Después de la aceptación de dichas
pruebas, por parte de la Suminisuada. el pago del suministro se regirá por
toda la Seccion 7.02.2 de este contralo. b) En caso de que la Suministrada
incumpliera con sus obligaciones derivadas de la Sección 5.05 de este
Contrato, a partir de la Fecha Programada para Inicio de la Operación
Comercial. la Suministrada quedará obligada a pagar los cargos fijos.
calculados de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 7.02.2 ordinales (a)
y (b) de este Contralo, y considerando para tales efectos que la Capacidad

Demostrada será equivalente a la Capacidad Comprometida.

7.02.2 Despuésde la Fecha Programadapara Inicio de la Operación
Comercial, o de la Fecha de Inicio de la Operación Comercial. si éste es
posterior. La Suministrada pagará. en adiciÓn y en conjunto a los valores
de acuerdo con el Contrato No. 027/98. a la Suministrante las siguienies
cantidades cada mes: a) Cargo Fijo Financiero. El Cargo Fijo Financiero
será una cantidad mensual. -en Lempiras equiyalentes al réSultado de
multiplicar ciento once'iTlil novecientos dólares estadounidenses
(US$I I 1.900.00/mes por la Relación de Capacidad Demostrada. durante
ei períod(~e (12) años de repago de la deuda. y una cantidad men-

sual en Lempiras equivalente al resultado de multiplicar setenta y un mil
novecientos dólares estadounidenses (US$7I,9()().OO/m~) por la Relación
de Capacidad Demostrada. después del período de repago de la deuda.
según sea el caso. b) Cargo Fijo por Operación. Mantenimienlo

y

Administración (CAFOMA). El CAFOMA. será la suma de los siguientes
montos: (i) una cantidad mensual en Lempiras equivalente al resultado
de multiplicar seis mil cuatrocientos dúlares estadounidensds
(US$6,400.00/mes) por 1a Relaciún de Intlaciún USA y la Relación de

Capacidad Demostrada; y, (ii) una cantidad mensual en Lempiras
equi\,alente con resultado de multiplicar trescientos treinta y un mil
Irescientos nueve Lempiras con noventa centavos (Lps:331.309.90/mes)
por la Relación Inflación Hondureña y la relaciól1 de Capacidad

Demostrada c) Cargo Variable por Energía Firme. Una cantidad mensual
en Lempiras equivalente al producto de la Producción Mensual de Energía
Firme de la Unidad Adicional, por la suma de: (i) El valor en dólares
estadounidenses del componente de combustible de \.J~O onQ7/!(Wb

multiplicado por la Relación de Combustible; (ii) El valor en dólares
estadounidenses del componente de Operación y Mantenimiento
US$0.()()7~!.~~ultiplicado por la Relación de Intlación USA.

7.02.3 Caigo VariabÍlpor Energía Secundaria. Además. de los car-
gos descritos anteriormente, la Suministrada pagará en Lempiras a la
Suministrante, cada mes que ocurra entrega a la Suministrada de Energía
Secundaria, la cantidad que se obtenga de multiplicar la Energfa
Secundaria. generada por la Unidad Adicional. por la suma de: (i) el valor
en dúlares estadounidenses del componente de combustible de la Energía
Secundaria de US$O.02797/KWh por la Relación Combustible;

y, (ii) el

valor en dólares estadounidenses del componente de operación y
mantenimiento de Energía Secundaria de US$0.076/KWh por la Relación
de IntlÚción USA.

7.02.4 Cargo por Aportaciones al Fondo Social de Desarrollo
Eléctrico. Fuera de los cargos descritos procedentemente, la Suministrada
no reconocerá a la Sunlinistrante cargo alguno efectuado en razón a la
aplicación de disposiciones tribularias o que derive del Artículo No. 62
de Ley Marco del Subsector Eléctrico en In absoluto.

Sección 7.03 Cambios Legislativos. Adem,ís. de los pagos derivados
de la Sección 7.02 de este Contrato. en caso de que hubiese algún cambio
fin rt-LH'if'n ('nn cualllltier I~v. ,kerCfí'. rt"~~lamenlp II otra nnnna iurídica o
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reljuerimiento inlernacional. o en la aplicacitin dc cualquiera de ésll>s.
respecto a los vigentes al21 de marlO de 1997.y a los que la Suministrante

o el Proyecto estuviesen sujetos incluyendo de manera enunciativa más
no limitativa la entrada en vigor alguna norma jurídica relacionada con la
producción, transmisión, distribución o comercialil.acilÍn de electricidad),
y dicho cambio causara que la Suministrante incurriese en costos o gastos

adicionales de capital, de operación y mantenimienio, de financiamiento
o de cualquier otra índole; dichos costos adicionales serán soportados y
absorbidos por la Suministrada mediante pagos adicionales mensuales, o
según sea aplicable, a la Suministrante para que se refleje y mantenga el
mismo efecto económico antes de dichos cambios; entendiéndose. sin
embargo, que si dichos cambios beneficiaren a "i Suministrante, ésta estará

obligada, de igual manera y de oficio, a hacer los ajustes pertinentes para
que se refleje y mantenga el mismo efecto económico ex istente antes de

dichos cambios, mediante créditos adicionales mensuales o según sea
aplicable. A tal efecto, la fórmula de ajuste será: Ajuste=costo actual -
costo base* (índice actual/índice base), para cada concepto que haya sido
objeto de cambio; los valores iniciales senín los vigentes al 21 de mar/.()
de 1997, confirmándose, para la claridad en la aplicación de esta Sección,
que el precio del componente de combustible consignado en la Sección
7.02 no incluye impuesto, o tributo alguno de los existentes al 21 de marzo
de 1997, siendo, eri consecuencia, el impuesto base para el combustible
igual a cero. Este tratamiento no será aplicable a los empleados del
Contratista, sus socios. sus compañías asociadas. sus contratistas, o a los
empleados de todos éstos. Asimismo. no serán reconocidas las variaciones
que ocurran por cambio en las obligaciones sobre el salario mínimo.
aportaciones al Instituto Hondureño de Seguridad Social y contribuciones
al Instituto de Formación Profesional. indemnizaciones. prestaciones y
mejoras laborales y cualquier otro tipo de erogaciones similares.

Sección 7.04. Suministro de Combustible. Ambas partes acuerdan
que la Suministrante obtendrá y proveení para si el Combustible necesario
para la operación del Proyecto. en las cantidades y calidad debidas. bajo

su exclusiva y sola responsabilidad y durante toda la duraci6n de este

Contra~b.

SeccilÍn 7.05 Energía Mínima. La Suministrada no se compromete a
adquirir suministro por energía mínima. no obstante', garantiza el pago
del Cargo Fijo Financiero y el Cargo Fijo por Operaci6n y Mantenimiento

y Administración (CAFOMA) para la generacilÍn de energía eléctrica.

según corresponda durante la vigencia del Contrato.

OCTAVA: Pagos y Facturación. Sección 8.01. Facturaci6n. a) La
Suministrante registrará y congelará electrónicamente, y a la vez tomará

la lectura de los medidores a las cero horas del primer (ler) día de cada
mes calendario. La Producci6n Mensual de Energía durante el m~s de
facturación precedente será determinada con base a tales lecturas, una
vez que hayan sido ajustadas de conformidad con lo previsto en este
Contrato. Las facturas por las sumas adeudadas según el presente
instrumento serán presentadas por la Suministrante el día hábil siguiente
al fin de mes en que ocurra el suministro de energía y deberán contener
como mínimo los siguientes datos y cálculos: (i) C6mputo del pago por

cargo variable. en sus componentes correspondientes a la Producción Men-
sual de Energía; (ii) C6mputo del pago mensual por Cargos Fijos
(Capacidad); (iii) C6mputo de los Daños Predeterminados; (iv) Cálculo
de los ajustes a los cargos por índices de inflaci6n

y combustible; y, (v)

Otros cargos o créditos. PIKIr<ínhacerse ajuste de facturación retroactivos
en los casos previstos en lá Sección 11.04 de las CI¡íusula Décimo Primera
de este Contrato. b) En caso de cualquier terminaci6n de este Contrato de
conformidad con sus términos, la Suministrante, dentro de los cinco

(5)

días calendario siguientes de la fecha de terminacilÍn o tan pronto a partir
de dieha f(:cha como sea factiblé. presentará un estado de facturación
final a la Suministrada.

Secci6n R.02. Pago e Intereses. 8.02.1 r;¡go. una vez recibida la faclura
mensual. la Suministrada dcber<Ícancelarla dentro de los diel. (10) días

,l ".~:, ,.; ;...~t..,- ., ,11 , nt.I,.¡,'\n <:;.j h ~IHnini..:;lr;td;1 "hil'f:tre IIna

porci6n de cu;¡lquicr factura debed informar por e'crito a la Suministrant!'
dentro de los siete (7) dÍás cakndJrio después de la presentación d~ la

factura. cu,íI porci6n objeta y las ramnes por su objecil\n. procediendo de
inmediato a cancelar dentro del plam antes estahlecido. la porcil\n de la
factura que no baya sido objetada. La partes discutirán directamente el
reclamo u objeción presentado y de no ser resuelto el mismo dentro del

plazo de quince (15) días calendario posteriores a la fecha de vencimiento.
la Suministrada pagará a la Suministrante la poreitln objetada. bajo prolesta
y corno pendiente de resoluci~~...

.

8.02.2. Intereses. a) Si cualquiera de las partes no cumpliera con
cancelar la tot.'\lidad o una porción de las cantidades no objetad.'\s facturadas
dentro del plazo estipulado en la Sección 8.02.1 precedente, dicha parte
pagará intereses sobre la porción no pagada de la factum, calculados
conforme a la Tasa Preferencial de Honduras, más un dos por ciento (2%)
anual a partir de la fecha de vencimiento basta su cancelación. b) Si alguna
de las partes no cumpliera con cancelar la totalidad o una porción de la
cantidad objetada facturada dent,ro del plazo estipulado en la Secci6n
8.02.1, precedente, dicha parte adeudará intereses sobre la porciÓn no
cancelada de dicha cantidad objetada cuando se determine

y en e1monto

que determine que la objeci6n no era fundada. Dichos intereses se

calcularán a la Tasa Preferencial de Honduras, más un dos (2) por ciento
anual. a partir de la fecha de vencimiento hasta su cancelación. c) En caso
que determine posteriormente que la Suministrada ha pagado algún valor

en exceso a la Suministrante, la Suministrante reembolsará la cantidad
pagada en exceso por la Suministrada. incluyendo intereses. Dichos
intereses se calcularán a la Tasa Preferencial de Honduras. más un dos
por ciento (2%) anual a partir de la fecha en la que dicho pago en e:l,:eso
se hubiese hecho y hasta la fecha de reembolso.

Seccié>n8.03. Forma de Pago. R.03.01.Moneda. La determin~ci6n
de la equivalencia en Lempiras de la~ cantidades expr~sadas en dl'Hares
de los Estados de América se hará de conrormidad con la Tasa de Cambio.

8.03.02 Método y Lugar de Pago. El pago de las facturas se realizmá
mediante cheque emitido por el Departamento de Tesorería de la
Suministrada en favor de la Suministrante, el que será !'nlregado a la
Suministrante en el lugar que ocupa dicho Departamento.

Sección 8.04. Cargos por Daños Predeterminados. Los aconteci-
mientos que se describen a continuación, a menos que se pnxluzca corno
resultado directo o indirecto de un.evento de Fuerza Mayor o Caso For1uito,
de una Emergencia del Sistema, o de un incumplimiento por parte de la
Suministrada, darán lugar a las siguientes penalidades:

R.04.1 Retraso en J?Fecha Programada para Inicio de la Operaci6n

Comercial. Si la Sumi'¡ftstrante no lograra el Inicio de la Opelflcié>n
Comercial del Proyecto con una capacidad de al menos ocho punto trcinta
y tres megavatios (8.33 MW) a partir de la Fecha Programada para Inicio

de la Operación Comercial. pagará una penalidad de cinco mil ochocientos
treinta y tres d61ares estadounidenses con treinta y tres cenlavos

(US$5.833.33) por cada día de demora; a partir de esa fecha y hasta que
se alcancen los ocho punto treinta y tres megavatios (R.33 MW) de
Capacidad Demostrada la Penalidad se aplicará a la deficiencia entre la
Capacidad Demostrada y los ocho punto treinta y tres megavatios (8.33

MW) y su valor diario será el que resultade multiplicar US$5,833.33 por
la fracciÓncuyo numeradores ocho puntotreintay tres megavatios menos
la Capacidad Demostrada y su denominadores ocho punto treinta

y tres

megavatios (8.33 M\V).

R.\H.2. Falta en Lograr la Capacidad Comprometida. Si para la Fecha
Programada para Inicio de la Operaci6n Comercial, el Proyecto no logra
hacer disponible en el Punto de Entrega a la Capaciad Comprometida de,

10. MW en un plazo de dos (2) meses. a partir de esa fecha. por este

incumnlimil'nto. se aplicad a la Surnini'lranle una pcnali,aci,;n semanal



d~ un mil cuatrocientos d61ares estadounidenses (US$I ,4(JO.OO)por cada
megavatio de deficiencia promedio de potencia máxima no suministrada,
según se;~,,"egistrada electrónicamente, en el Punto de Entrega por los
equipos de medición, ante requerimiento por capacidad durante seis (6)
horas cOl1tínuas,.cada siete (7) días, por el Centro Nacional de Despacho
con respecto a tal Capacidad Comprometida, la cual se hará efectiva de
una sola vez al cumplirse los dos (2) meses, contados a partir de la Fecha
Programada para Inicio de la Operación Comercial. La Suministrada
tlklavía dará un plal.o de hasta cuatro (4) meses más, aplicando esta vez
una penalización semanal de dos.mil cuatrocientos dólares estadounidenses
(US$2,400.00) por cada Megavatio de deficiencia promedio de potencia
no suministrada, seglÍn sea registrada en el Punto de Entrega por los
equipos de medición, ante requerimiento por capacidad durante seis (6)
horas contínuas, cada siete (7) días, por el Centro Nacional de Despacho
con respecto a tal Capacidad Comprometid<l, la cual se hará efectiva de
una sola vez al cumplirse los cuatro (4) meses, contados a partir de los
dos (2) meses siguientes a la Fech<lProgramada para Inicio de la Operacióil
Comercial. De ahí en adelante no se aplicará penalizaci6n alguna por este
concepto, la planta se operará comercialmente y el cargo fijo se reducirá
en forma proporcional a la relación entre la capacidad efectivamente
entregada, según sca registrada en el Punto de Entrega por los Equipos
de medición, ante requerimiento por capacidad durante seis (6) horas
contínuas, cada siete día~, por el Centro Nacional de Despacho, y la
Capacidad Comprometida; no se pagará bonificación si ésta última es
e-,cedida. Es entendido que el período de siete dras, mencionado podrá
modificarse a solicitud de la Suministrante manifestando haber corregido
su de-ficiencia aumentando capacidad. En caso de que parte de la Capacidad
del Proyecto no esté disponible por seis (6) meses consecutivos desde la
!'echa Programada para Inicio de Operación Comercial, sin perjuicio de
la aplicación a la Suministrante de los Daños Predeterminados, la
Capacidad Comprometida será permanentemente disminuida, a la
Capacidad que se verifique en la Prueba de Capacidad correspondiente y
e-ICargo Fijo Financiero y el <::,AFOMI\se reducirán en forma proporcional
a dicha capacidad demostrada.

8.043. Nu Suministro del Factor de 'o"i~p'(;n¡hii¡j;;tE:lé~~t);r 3~
Disponibilidad de la planta en total, incluyendo el Contrato No. 027/98,
medido mensualmente, deberá ser no inferior al noventa por ciento (90%)
en el período seco: Marzo ajunio y noviembre a diciembre (6 meses); y
no inferior a ochenta y dos por ciento (B2'!'o)en el período anual. La
disponibilidad se medirá por mediu de equipo computarizado que debení
ill:;talar la Suministrante enlazado con el Centro Nacional de Despacho.
A partir del Inicio de la Operación Comercial del Proyecto, en caso de
que el Proyecto no lograre el Factor de Disponibilidad correspondiente,
la Suministrante pagará una penalidad equivalente a un mil dólares
e,¡adounldenses (US$I,()OO.OO)para el período seco por cada décimo de
uno por cientu (0.1 ':S) de deficiencia, y si no lograre un Factor de
Disponibilidad promedio anual de ochenta y dos (82%) por ciento du-
rante cada año de operación, pagará una penalidad equivalente a un mil
quinientos dólares estadounidenses (US$I ,500.00) por cada décimo de
uno (0.1 %) de deficiencia.

.

8.04.4. Incumplimiento de la Capacidad Declarada. Por cada hora y
p;)r cada MW que el Proyecto siendo requerido por la Suministrada, no
pueda suministrar en el Punto de Entrega la Capacidad Declarada para
cualquier hora del día, la Suministrante pagará una penalilación de un
IlIil dÓlares estadounidenses (US$I ,000.(0) por cada MW de deficiencia
y por cada hora de deficiencia en la declaración; no se aplicará esta

penalizaciÓn si después de alcanzada la Capacidad Declarada, acontece
alguna falla que obligue a la Suministrantc a disminuir la capacidad por
debajo de la última Capacidad Declarada. No se pagará bonificación si se
excede la Capacidad Declarada.

8.04.5. Redllcción de la Capacidad Demostrada durante la Operación
Comercial. Si durante las Pruebas de Capacidad hechas periódicamente,
o a solicitud de una de las partes, durante la Operación Comercial del
Pmyecto, se determina que la Capacidad del Proyecto difiere de la
e,;tablecida en la prueba inmediata anterior, entonces el Cargo Fijo
FUlarlCiero y el CAFOMA mensual se ajustarán, a partir de la fecha de
e.':t:i tíltima prueba, en la misma proporción que la nueva Capacidad
Dernn"rada difiera de la medida inmediatamente anterior, aplicando la

RebciÚn de Capacidad Demostr;¡da resultante. Sin embargo, no se har'á
ajuste alguno si la Capacidad Demostrada excede ciento diel por ci~nto
(110%) de la Capacidad Comprometida.

8.04.6. Pagos. Todos los Daños Predeterminados que Se cobren dé
conformidad con las presentes disposiciones contractuales serán pagados
en Lempiras. En el caso de que cualquier Daño Predeterminado sea
incurrido de conformidad con esta Sección, durante cualquier mes, la
Suministrada deberá enviar a la Suministrante un estado de cuenta
indicando el monto de los Daños Predeterminados y la manera d~ calcular
los mismos, a más tardar treinta (30) días calendario después del fin de
ese mes. La Suministrante deberá pagar dentro de los tn,inta (30) días
calendario siguientes a la reCé'pci6n del estado de cuenta de la
Suministrada. .

8.04.7. Compensación Exclusiva. El cargo de Daños Predeterminados
de conformidad con esta Sección se pacta en substitución de los dallos
que efectivamente puedan causarse a la Suministrada por los eventos.qtle
originan tales Daños Predeterminados y consecuentemente serán la
exclusiva compensación en favor de la Suministrada en caso de ocurrir
tales eventos.

NOVENA: Operación y Mantenimiento del Proyecto. La
Suministrante tendrá pleno control y responsabilidad por la operación y.
mantenimiento del Proyecto conforme a las Prácticas Eléctricas Prudentes
y las prácticas normales de la Suministrante, quedando entendido que la

Suministrante podrá, en la medida que no contravenga las disposiciones
para su precalificación y adjudicación de la ampliación motivo de este
Contrato, contratar a otra empresa para que ésta se haga cargo tanto de la
operación como del mantenimiento del Proyecto. Para Ial contratación la
Suministrante deberá contar con el previo consentimiento de la
Suministrada.

, . Secci\ín 9.01, Opera,ción y Despacho,La Suministrante, controlará y;
opetará el Proy¿cId de 'cÓ,¡[uimidad con las instrucciones de de~pacho de
la Suministrada y de acuerdo al prolOcolo de despacho preparado por el
Comité de Operación según las Prácticas Eléctricas Prudentes, sujeto a
los casos siguientes: a) Cada hor"a, la Suministrallle deberá comunicar
electrónicamente la Capacidad Declarada a la Suministrada. El Despacho
del Proyecto será efectuado por la Suministrada, la cual comunicará el
programa de Despacho del ProyeclO con anticipación oportuna. b) La
Suministrada no solicitará que la Suministrante opere el Proyecto a un
nivel de producción que exceda de la Capacidad Declarada, a menos que
ambas partes coincidan en que ello sea necesario por causa de una
emergencia. c) En la medida que las necesidades de Despacho de la
Suministrada varíen del perfil de generación comunicando a la
Suministrante con anterioridad, la Suministrada proporcionará, un aviso
de cambio a la Suministrante: (i) en el caso de variaciones en la hora del
inicio de la operación del Proyecto, se notificará con un mínimo de tres
(3) horas de anticipación; (ii) en el caso de variaciones en el nivel de
operación del Proyecto se notificará con un mínimo de treinta (30) minutos
de anticipación; (iii) eri ~I caso de variaciones en la hora del cese de la
operación del Proyecto se notificará cori un mínimo de sesenta (60) minutos
de anticipaci6n. d) El Proyecto operará durante un plazo mínimo d~ tres
(3) horas consecutivas luego de cada solicitud de Despacho, y no se

efectuará ningún Despacho del Proyecto durante un plazo de dos (2) horas
contadas a partir del cese del período precedente de operación; en él
entendido, sin embargo, de que en casos de emergencia, la Suministrante
se esforzará por tener disponible el ~royecto dentro de un período menor
de dos (2) horas. e) La Suministrada no deberá cambiar las instrucciones
del despacho del Proyecto más de tres (3) veces durante cualquier período
de veinticuatro (24) horas, ni más de quinientas (500) veces durante
cualquier período de (12) meses, a menos que las partes acordasen de
otra manera. f) La Suministrante, no energizará circuito alguno de .Ia
Suministrada que esté desenergizado, sin el consentimiento de ésta, cuyo
consentimiento no será denegado sin causa justificada. g) Cuando se
pnxluzca una Emergencia o Pre-Emergencia del Sistema, y previa solicitud
de la Suministrada al efecto, la Suministrante operará las unidades del
proyecto de conformidad con las indicaciones transmitidas por la
Suministrada, a fin de ayudar a solucionar la emergencia (1Pre. Emergencia
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lkl Si,i':III,I. ~kmpr.: y cU:lndo la o~racir"n que ~e le ,olicile no reh;"e

l." 1i1l1;le,iml'ue~lt's por la~ es~ci'icacione~ t¿cnica~ del Proyecto, h) Si

1.1SUllli"i,tran": lktermina que la transmisiÚn de energía al Sistcma

l"ICrL'lllll'cwdo de la Suministrada puede provocar daños al Proyeclt'. la
Suministrante dehení notiticar inmediatamentea la Suministrada a.:erca
dc didla silliaciÚn: y las partes tomarán medidas correctivas. lal corno se
acucrdc enlre ellas, Si la Suministrada determina que la recepciÚn de
enel'!;ía de~de el proyecto puede provocar daños o disturbios a su sistema
o a SlIScomponcntes. la Suministrada podrá suspender la re.:epeir;n de tal
potcncia y energía hasta ,que la condici<in an,;mala sea corregida.
notilkando de inmediato a la Suministrante de dicha situacilÍn y tomar
así. la~ medidas correctivas 'conjuntamenle, i) Tal y como se describe en
la ScccilÍn f"OS, la Suministrante de!>e instalar equipo de proteccilÍn para
ascgurar el aislamiento del Proyecto controlado por ella dd sistcma de la
Suministrada durante (Odas las condiciones de falla previsihles, La
Suminislrante está entendida que la Sumiflistrada no le proveerá servicios
de reparaci,;n y/o mant<;nimientu a su sistema de protecci,)n o a otros
equipos pt:rlenecientes u operados por el Suministrante y que será
responsahilidad absoluta de ella el que se efectúen dichas reparaciones o
mantenimientos, j) En condiciones normales. la Suministrada realizará
su mejor esfuerzo para que el despacho de potencia dell'n'yecto conduzca
a una Operadl)n eliciente del Proyecto. Será responsabilidad de la
Suministrante el operar sus unidades en línea a su mejor eticiencia para
cumplir con los requerimientos del Centro Nacional de Despacho, Sin
embargo. bajo cualquier circunstancia que no aharque condicilÍn de
emergencia enel Proyecto. para sincronizar o desconectar unidades al
Sistema Interconectado, la Suministrante deber;í solicitar y obtener
autoril.ación del ,Centro Nacional de Despacho,

Secci6n 1},02,Mantenimiento. a) La Suministrante sed requerida para
que lleve a cabo, tanto el Mantenimiento Programado, como el no
programado. en varios momentos durante la vigencia de este Contrato, a
manera de asegurar ia disponibilid~d' y eonfiabilidad del sumi~istro de
energía y capacidad, hasta donde las pr:kticas eléctricas prudentes lo
permitan de acuerdo con los requerimientos de Mantenimiento del
Fahricante, La Suministrante realizará los Mantenimientos Programados
que requieran largos plazos durante la estación lluviosa a mal1'tra de no
afectar la disponibilidad de generación en la época de mayor necesidad.
Asimismo, queda establecido, que de acuerdo al tiempo en que las unidades
están fuera de servicio, el mantenimiento se clasificará en mantenimiento
con fuera de servicio por corto plazo, y mantenimiento con fuera de
servicio por largo plazo; el primero tendrá una duración entre un día y
menos de un mes, y el segundo una duración mayor a un ( I ) mes y sólo se

IIevar,áa cabo una vez por año por unidad. b) La Suminislrante someterá
a la consideración de la Suministrada en o antes del primero (Iro) de
noviembre de cada año, un Programa de Mantenimiento describiendo la
disponibilidad propuesta del Proyecto para cada mes del periodo doce
(12) meses, que habrá de iniciarse en enero del siguiente año, excepto en

lo que se refiere al primer año en que funcione el Proyecto, durante el
cual el 1'1''grama de Mantenimiento para el resto del año se someterá a la
consideración la Suministrada por lo menos treinta (30) días antes de la
Fecha Programada para Inicio de Operación Comercial. El Programa de
Mantenimiento indicará las fech¡ls preferidas de la Suministrante y las

duraciones de todos los Mantenimientos Programados y los
Requerimientos de Mantenimiento del Fabricante para tal Mantenimiento
Programado. A más tardar a finales de la tercera semana de cada mes la
SuminiStrante entregará a la Suministrada un informe mensual indicando
las actividades de mantenimiento contenidas en el Programa de
Mantenimiento que se llevará a eaho durante el mes siguiente. Además.
la Suministrante entregará a la Suministrada un informe mensual de la
operación y mantenimiento realizado en el Proyecto du~ante el mes al1te-
rior, \:) Dentro de los treinta (30) días calendario siguientes al recibo del

aviSl",de la Suministrante. a que se reliere el párrafo a) de la presente
Secc'i(\n, la Suministrada le notificará por escrito si los períodos de
manlenimiento programndos. solicitados en el programa de mantenimiento

son aceptables o no, Si.1a Suministrada no h'sl'ondiese el aviso de la
Suministrante denlro dc dichn período de treinla (30) días calendario. se
¡;onsiderará qUt' la Suminislr,ada aprueha t'l programa en la forma
prnpuo::sla. Si los períodos del manlcnimi..nto programado no son
a.:eptables. la Suministrada pmp,'udr.i otras alternativas. para periodos
de mantenimiento programados. pn>curando que sean lo más cercanos
posihles a los períodos solicitado, ['<'rla Suministrante y con una duracK)n
similar a los que aquella hahía previsto y cumpliendo con los Requeri-

mienl"s de Mantenimiento del FahrÍl'ante para tal Mantenimiento
Programado, dI La Suministrada mediante solicitud escrita presentada
con por lo menos quince ( 15) días calendario de anlidpacit)n a la fecha

originalmente prevista, podrá'solicitar a la Suministrante la reprograma-
ci<inde un Mantenimient" Programado y ésta procurará acceder siempre
y cuando la Suministrada

n" requiera que el Mantenimiento Programado
sea reprogramado para un momento que esté fuera de los Requerimientos
del Manlenimiento del Fabricante para tal Mantenimiento Progrnmado.
e) La Suministrante, mediante aviso por escrito presentado con cinco (5)

días calendario de anticipacir;n (salvo al producirse una interrupción
forzada del scrvicio. en cuyo caso dicho aviso no será obligatorio), podrá
solicitar que se le permita realizar un mantenimiento no programado
adicional durante un período no identificado en el Programa de
Mantenimiento. cuando el mismo no pueda posponerse hasta el siguiente
periodo de mantenimiento programado identificado en el Programa de
Mantcnimiento. purque pudría ponerse en peligro el Proyecto o sus
operadores, o se aumentarían las prohahilidades de int..rrupciones forzadas
del servicio o de otros problemas de funcionamiento u operación. o se
acortaría la vida útil del Proyecto o de cualquier componente del mismo
("mantenimiento no programado"). La solicitud de la Suministrante
lamhién identilicará la escala de períodos de tiempo dentro de los cuales
deberá realizarse tal mantenimiento no programado, La Suminiqrada.
mediante un aviso escrito con tres (3) días calendario de antelaci6n a la
fecha solicitada. podrá requerir a la SUlTlinistrante que reprogmme tal
mantenimiento no programado; siempre y cuando. dicha n:programación
no esté fuera del marco de los períodos de tiempo identificados por la
Suministrante. t) En caso que la Suministrante en fonna justificada no
esté cumpliendo los programas de mantenimiento notificados
oportunamente a la Suministrada. la Suministrante la reclamará por escrito
esa circunstancia y la Suministrante tendrá un plazo de siete (7) dias
calendario. a contar del recibo de la notificación de la Suministrada, para
volver al programa que hubiese abandonado. Si el abandono de! programa
de mantenimiento condujese a daños en perjuicio de la Suministrada. los
mi~mos senín sufragados totaTmente por la Suministrante,

DECIMA: Comité de Operación, Sección 10,01. Funcir>nes )'
Atribuciones, a) Las partes convienen en establecer un Comité de
Operación constituido por tres representantes de cada una de ellas, cuyas
atrihuciones serán: i. Actuar corno monitor en las operaciones y
comunicaciones genera(l.~ entre las partes y supervisar las instalaciones
de transmisión de la Suministrada y las de interconexión de la Suminis-

trante, ii. Actuar corno monitor en los programas de trabajo para la
construcción, recepción y pruebas del Proyecto y de las instalaciones de

interconexión e igualmente en los procedimcnlOs de recepcír;n. jii.
Desarrollar procedimientos y formatos de reportcs de todo tipo incluyendo
econ6ll1icos, financieros, contables. técnicos y operativos. iv. Convenir y
proponer a las partes, la adopci6n de procedimientos que puedan ser
complementarios al presente Contrato, v. Prevenir el surgimiento de
problemas e investigar conjuntamente los que se presente, proponiendo
soluciones justas y equitativas para evitar disputas entre las panes. En
caso de surgir de Iodos modos las disputas. el Comité de Operaci6n será
la primera instancia que deherá pn\Curar resolverlos. vi. Determinar los
asuntos o aspectos para los cuales sea necesaria la participación de un
Experto Técnico tal y corno se establece en la Cláusula Décima Tercera,
vii. Estudiar las causas que originen incidentes de Fuerza Mayor o Caso
Fortuito o reducción de la Capacidad y las medidas para remediar tales
incidentes y evitar que se presenlen de nuevo. viii. Actuar como monitor
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lit' I()~;rrngr~lInas de prH.'ra(il'1f) ) 111;lnfL'ni,lIil'IHO.i \. ("011\enir un protocolo

de l.kSp~h:ho. y su" 1111HJilil'acillllC:""l',~tíl1 s~a nt:l'l'sari~). dc: L'un!"urlnidad a

1\1di"pu,,~sll' en
'"

Sécci,\n <¡.Ol de la ('!;jusula N"vena.~, Revisar los

;,'untos o prohlemas relacionados con la seguridad que akcten al Proyecto,

"
las panes o a sus empleados. xi, E.~aminar y revisar los esquemas de

pn>lecL'i.\n, xii. Convenir en las especiticaciones para los medidores, xiii,

Resoher D conocer de cualquier otro asunto que las panes sometan a su

('unocillli,~nto y que afecte la operaciÓn del prDyeC((). xiv. Coordinar que

la Suministrante, permita a los representantes de la Suministrada,

d"bidam~nle acreditadDs, que tengan acc,~so al Proyecto, o para que los

rep.resenwntes de la Suministrante tengan acceso a las InstalaciL,nes de

Intcrconexi.\n de la Suministrada. siempre y cuando soliciten tal acceso

I'/\n la anticipaciÓn rallJnable y pur csnito, y la visila se veritique en

hdras lablllables Drdinarias: los rcprcsentantes de las Partes estar;Ín

obligadus a observar las precauL'iDnes y medidas de seguridad que sean.

I'\igidas pm la SUlllinistrante ola Suminislrada. y de igual manera estar;ín

uhligados a ahstenerse de interferir en la "peraciÓnlH,nnal del Proyect" o

"nlas Instalaciones de InlercDnexi,;n de la SHministrad;!. b) El CDn,il¿ de
Operaei,ín convendr:í tnd" 1" relal ivo a la frecuencia para celebrar

Ie uniones. a la fnrnm de COI1\ocar ¿stas cuanJo se pn)L!ul.can t'lllcrgcllL'ias.

a la elabDraci"ín de las actas y el eslabl,~cimientu de subcomil¿s. en los

.l"Ilales slelnpre figurará igUdl nllmero de representantes ue ¡;ada UIlLJde

las partes. e) Cada una de las partes tendd un voto en el COlllit¿ de
I)peraci,)n, d) Las dn:isiones del Comit¿ de Oper~ci"'n se';\1I obligatorias

p,tra las partes. en el entendido, no obstante. que el C,)mit¿ de OperaciÚn

11>1puede variar los t¿rminos del presenté Conlrato, e) El Comit¿ de

I)per:,lL'i, '," deber;í COllst itui 1se e inic iar sus aClividatks dentro de los tre illla
¡\O) día~ ealend",io siguientes a la red!a de Vigencia del presenle

t.'onlrat,,;¡ n Los lepresentantes del COIJlil¿ de Oper,.!CIt;n podr;ín ser

.I.';isridu:-; f'n ,;u gesti6n por a.':c\nll~S, inl~rprelcs. asi:-itt:nles y otros para el
huell Je~,enl!H.:ilo de "tlS funciones.

DECIt\fA PRI:\tEI~!\ t\kdiciunl"s Secci,"n 11,01, Equipo de

Ivledici",í, a) La nlelliL"iÚn de la I'rodu("(:i,ín t\lensual de Energía se realilar;\

1"'r
medIo de dus (-') ('quil'0' le-,oedici"1n electr<>nica, cada uno equipado

,'un nH:;II!~Jf'iaen nl~ha y progr~lIllable para permitir laJelenllinaciÚIl e.\a~ta.

"11cualquier ioter\ alo. de la L',lIlIid"d y tiempo de enlrega a la Suministrada

,lo: en~rtía Y polencia a,:tiva y reacliva así conl\' de olros par;\lI!elrOS
,'I¿clricos, debiendo, ,1 la \el. poseer la propiedad ,k conge!;ulliento de

leL'luras. Un equip" ,lo:lIIedicí,ín se insLll;¡d en ell;¡du de la Suministran le.

ladu de alta lellsi,"1I dc' su sul1estaci,;n deladura, y el otro equipo de
lI,edicit\rI se instalar:, ('o el Punlo de Entll.'ga, Si fuese requeridl1 realil.ar

,nedidas eo cualquicra litroS lug:ucs quc nl1 sean aquelll1s cspccificados

"11 esta Sceci.>n, la Slrlllinistr;lIlte har., I>ls ajustes para cl1mpensar 'las

~':IJ>:\!1L'iaso I','rdid:ls erllr,: ,'1 Puntu d" t\ledicit\n)' el Punto de Entrega. lo
('llal deh,:r;í L"l)f\!l'lirse I'"ra el dehido conlrol ,]e la ENEr:, La facluraciÓn

'c har:í en base al prolnedio (le las lecturas que resultcn de los dos cquipos

dI..' Il1c¡Ji'-.'iÚn. C'H':l'JHo qUl' /lO lIlIO de los equipl\s dejara de registrar
UHTt'Ct~IIIIl~l1tl'.erll<1I1Ct.:S.sl'do Se utili/ur;ín los registros del t"quipo Je
lI\edicil'Hl eu buen cstado de C\act Itud, b) L"s equipos de mediciÓn estar;\u

<lrrq-l:rdos en t:rl I"rma q;le ninguna fracciÓn de la produccilÍn de

decuiL'id:ld dell''''y~cto ulilil:lda par:r suplir los sen icius de las estaciones

del Pruycdo quedan', registrada pUl' tal equipl) de Ilh:dici")Il. CDmo si la

IIlisma hubiese sid" sUl1linislrada por la Suministrante a la Suministrada

dc' L'{)llf()rmid~ld con este COlltratu. l') Tudos los equipos dt:. IncJicil)/l

ulili/Jd"s p:rra dell'rllliu,u' 1.1 LlcluraciÚu L'slar:ín sellad"s y los sellos

IHIIJ,jn SI!!"rulus "1I1Í1.';'1I1H.~rll~pllr un T~rl'cr() Indepcl1uicnlc de la:-;panes y

t'.",l'ogido por aluh:ls dt.' illllIlHl al'ucrdll snL.UIll'lIh..: 1:11el caso en que los
l'ljuipos tk II1t'di~'i~')1ldeban SL'r il\~pecci{)niH.I\ls. pr¡¡bados (1 .ljuStat!os en
1.1funna dl..'su-iLll'n la Sc..'l'L'jl'lIl11.0.\ de este..'C{1ntr~li¡).Las p,trh.'~;L'L'ilitadn

ti "cee S" del 1'<.'I'<:,'r"""kl'eudi,'ule
"

1,,, l"lluip'" de IUL'dici,inen tod"
l11t)ilh'llI¡\ r:I/c'"u!lk' p;¡ra qll~' plIl'd:IIIL'\ ;\r ;Il'ahn 1.1 iil\f1~l'\:i\'lIl, prud);t

()

~._--

aiust,' dc los nlisnl<'s y tales a,.til idades se llevarán a eabo de manera que

no interlieran con 1;1'aelil idades normales que ellas cumplan Cuando

uno d~ los equipos de medici,'l(1 dejara de registrar durante cualquier
período de tien\po. la Illedici('n y facturaci,\n de la cantidad de energía
entregada duranle dicho período se hará kyendo el equipo de medici6n
que regislre correelamente. d) Cualquiera de las partes deberá requerir a

la otra pane que concurra a la reunión donde se escoger¡í al Tercero
IndepenJiente, de la <;ual se levantará acta. El Tercero Independiente

solamente podrá ser sustituido por acuerdo de ambas partes.

Sección 11.02. Pruebas prdvias a la Operación Comercial. Los
transformadores de voltaje y cOITíentedebedn ser probados para verificar
relación y ¡,ngulo de fase antes de proceder a su instalaci6n'. Las pruebas
deberán ser realiladas por el Tercero Independiente, lal y como se
menciona en la Sección 11,0 1, con la presencia de los representantes de
¡l<llbas partes y de cuyos resultados se levantará acta. Adicional mente.
antes de la fecha Programada para Inicio de la Operación Comercial del
Proyecto, o antes de la fecha de Inicio de OperaciÚII Comercial. si ésta

fuera poslerior. el Tercero Independiente debení realizar pruebas de
precisi,"n de todu el sistema de medición. Los costos de estas pruebas
ser;in distribuidos por mitad entre :llIIbas partes.

Sección 11,0] Pruebas durante la Operación Comercial. La exactitud

de cualquier equipo de medición sed probada y verificada dos veces al
a,io por el Tercero Independiente, por cuenta de la parte responsable del

lIJ:lntenimiento del equipo de mediciÓn, La e.\attilud de lus equipos de

IllédiciÓn ser.í verilicada por lo menos cada seis (6) meses y cada una de
las partes tendrá d derecho de tené! personal presente alnHllnento de la

verificación, Con una solicitud previa de por lo menos diez (10) días

calelldario de anlicipaciún que veritique la parte que no sea responsable
,It-IlIantener el cquipo de medición, el Tercero Independiente podr<Írealizar

pruebas adiciondles.' No obstanle, si
1" parte que no es ;'esponsable de

IIlalllener el equipo de Inedici,;n solicitara que se realizara una prueba

antcs de la prud", prllgralnada. tal prueba se realilar<Í por cuenta de la

1';lrte que la haya sulicitad,), si el medidor n1U~stra tena una exactitud

dt'rltro del dus pm cienlo (2':,). Si se descubriese que el equipo produce

ern'res superimes al dm pm ciento (2';,). la prucba sed por cuenta de la
p;ulc resp'"lSable de Il\antener el equipo de medici"II1. Si cualquiera de

1:lspartes Ill1tilicaraa la olra que desea que una prueba de su propio equipo

o del equipo de 'I\edici,\n de la otra parte se IIcI'e a cabo, las partes
cooperar:ín para asegurar la pronta veriticaeil;n de 1,1exactitud de los

equipos de IlleJici"II1.

Seeciún 11.0-1, Corrl'(!(:iones, Si, mediante una prueba, se delerminara

que algÚn cquipo de medición tiene err"r pero el mismo no es mayor del

medio por ~ientu (O,Y,!, ), se considerar;in como e.xactos 1,,, regisllos

anleriores de t;tI equipo. Si mediante Ulla prueba se determinara que UllI)

de los cquipo de Il\edicit\n incurre en un error mayor del medio (O,Y:',')

pm ciento, lal equipo deber;\ ser inmediat;unente ajustado por el Tercero

Independiente para que sus registros se:m efectuados C'"Tectamente y los

registros del equipo de mediciÚn sin error se emplearún para tines de

facturaL'iÚn. Si medianle una prueba, sc determinara que los dos equipos

de I\!edici,',n tienen un error maym del medio pm cienlo (O,'>'k). tales

equipos dcbL'r<Ín ser inmediatamente ajustadus por el Tercero

Independienle y deber;in efectuarse ajustes de facluraciÚn retroacti\'os

por tales "!Tores
P'H"

(i) el pcríodo real durante el cual se hicieron
Il\ediciones inL'.Xactas. siell\pre que lal período pueda ser ralun:¡hlemente

dl'k'nuin;ldD; n. (ii) si el pl"rít ¡do no pUL"de~er ra/ol\;lblel1k'nte def":fll1inat.!p.

por 1., Inilad del pL'ríodo (ksde la fecha de Lt ¡'dli'l\a prueba anlcrior ,kl

IIIl'didnl', p~r{) n!1 por 11\;í-;J~ "cís ((1)
I1lt'''l''';
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St.'\,,'\.'ic"ln11o.~ ~ f.ll1ll'rÚllIit.'lJln.) Rl'gi'ln! dc In Fquirc h, tk \h:dil...jl'Hl

11.0).1 t\Llnt~njIlJi~nlo. Cada pall~ t~ndr,í d~rt'cl1o d~ nlant~nt'r un

'~f'r~s~nlalll~ si~mpr~ qu~ la ol,a part~ o t'1 T~rcero Indt'p~nJ;,?nt~, s~~lín
CI'ri't'sponda, It'a, limpit', (¡lmhie, rcpar~, insp~ccione, pruebe calihre o

ajllSle cual!juier medidor o cualquier equipo utilizado para la \erificaci,)n

d~ la~ medicione~. Cada parte dar;í aviso oportunamente a la otra parte

anle~ de tomar cualquiera d~ tales accione~, 11.0,<;.2 Regislro~. Los

re)!i~tros que surjan Je la pmeha de cualquier medidor penmnecedn como

propiedad de la parte
1">1't'uya cuenla se lIev6 a cabo la prueba: pero ésta,

~ solicitud de la otra, le 'p0ndr;j a disposici,)n ~us regislros y rabias, junto

con sus respecti\os t'<Íkulo~, por un período l11;jximo de diez (10) días

t'~lendario para cOI1<>cill1iento de e.s~ p~rt~,

DECIi\IA SEGUNDA: Propiedad de las Instalaciones de la

Suminis1r~nte y t\1Jnlenimienlo y Suh,Contr,l!os,

Secci,)n J2.01 Prnp>edad. Las inSlalacione, del Proyeclo son

propiedad de la Suministlant~,

S~cci,'>n 12.02 Disclio, C0r1strucci,'>11. 0rt'raci">r1 y Mar1I,?nimienlo.
La Suministr~nle se obliga a diseiíar, construir. operar, poseer y mantener
las inst,IIaciones gener"doras d~1 Proy~clo. I)!ualmente se ohliga a solicitar

aulorizaci6n de la Suministrada para poder efectuar cualquier

subcontralaci<Ín relacionada con esle Proyeclo y que se refieran a las

acti, idades mayore, y rrincipales de construcci6n y mantenimiento del
misll1o. 12.02,1 C'ilhtrucci,)n. La Sumini"trada podrá revisar, consultar y

recOlnen,Ür I11tJJi'icacion~s del programa d~ conslrucci6n y seguimiento
J~I Proyecto qUé hay~ preparado la SUl11inistrante, sin embargo, la

SUl11inistr~nle del¡ T,í obtener el pre,i,> consentimiento de la Suminislralh

ante-s de il1ln)! .11ir cualquier cambi" en lo~ diseños de la línea de
IrallSmisil}n y la inlerconexiÓn con lu SubcstadÜn eJe la Surninislrada,

cuyo L'liJ1Scnlimiento n,' sed denegado sin justilicaciÜn documenl;IJa.
12.02.2 Opelaci,'n, a) Las instalacione'i del Proyecto de propiedad ¡I~ la

SUlllinistlal1tey los sistemas de protelT;lÍn de! mismo deben snopecado~

)' mantenidos en concordancia COII las )Orlllas de la Suminis:rada y con
las Pl,íclicas Eléctricas PluJellles. La Suministrada rodrá supervisar la

operaci')n del Proyecto y si se lequieren cambios en los Il:todos de

opcracj"\Il de la SUlllini,lrante pala mantener la inlegrid;¡d del :,Slen¡;¡ dc
I;¡ Suministlad,!.

1" SUllliniSlr,lnle estar;Í obligada a introd ,::ir tales

cnllbios, rl"\ i;.Iapmb;rci,)n de! ('omi:é de OpcracilÍn. b) L;¡
SUllli"istr\lIlle

dcl'cr,i IH>tiri"al a
'"

SUlllillisll;II!;" p"r escrito. por lo menos L'I¡"lquinc~
f 15) dí;¡s calendar;" de anti"'I',IL'j,ill /0 siguiente: i. Cuando lit?, a, a a cabo

l;rs pruebas del equipo ,kl 1'(0) eClo, inclu) endo el equipo de geI1,:raci,'n,

los sistelllils de rr"le,'ci,'>n las l11edicion6, las cOlllunicaciolles,,'lcétera,

lletidlanJo UIl'r"""gr'"11<I de I"s el entos con las rechas, hor;rs y dU".Il'ilÍn
dt? su OL'lIrTelll'ia. ii. f'llni"in

de'" OpcracilÍn Comercial. La Sumini:lrada

tt'ndr;í derecho a tt?ner IIn representante en c;¡da uno de los t;\ cnlos

IlIencionados y il h;¡"n po, l"icril" las observ;¡ciones que formul;¡~e sobre
los Illisl1lt\s,

"'s
cuales p,,,alcin al Comité de OperacilÍn, Secci,," 12,02.~

Mantenimiento. a) DIII,ulle 1", igencia de esle Contralo,la Sun¡inistranle
mantel1dr;í por Sil cucnta ,,;s insl;daciones del Proyecto, incluyendo las

Insla"'ciones de Inll",'''"e\i,',,\ de la Suministrante, de acuerdo con las

I'r,íCli"ilS léIc'L'I,Íl';rs Pllldcnl~; y de l'licien,'ia econ')ll1ica. h) "odas I~s
IlpcraL'illlles lk _l11:1I\1l.'ni,.\il.'I11\1\er;ín rC:.JIi/adas por la SlJlH~nistrant~

di'l't'",,,rc'nle. o b"jo
'"

r,'sp"nsahilldaJ de ella por un conlrati:>la,."nlrat,¡do
al ,'k,.to, pero l'n ,'u,dquicr ',ISO, quien 11el e a cabo las labores de

111;II1tL'nil1l;CnllJst:"()bli~;¡ ;\ pro\ ,',..'1'personal t:"nmillh:ro y con calificacit)n

"!ff'il"icI11l''' r:IL11.'llll1plir l~\n 1\1-"rel.jllisilll'; de eslt: C()lIlraln.

SL'Ú:iC')(l13()I Cla...itil.';¡ci,'1Il de Dispufas. L~ISJi.~ru1;Js. cnnlro\'cnias

o ll'cl'"IIIIS prt\\cnientes de 11 re"'cionadll~ clln este Cllntraw o su

inculnplimil'ntll, ser;in dasificadas dt' la siguiente manera: u) Dispu.as
que implican cueslione.s de índole técnica, la resoluci,',n de la~ cuales

requiere de conllcimientos e~peeiak~ de in!,cnierfa (las "Dispura~

Técnicas"), b) Todas las dem;Í~ Disputas (las "Olras Disputas").

Secci,)n 1~.02. Disputa~ en Consultas y Negociaciones. a) En c~so
de pmducirse cualquier Disputa, las partes de la Disputa dcber,ín

inicialmenle intenlar resolver la misma a Iravés de con~ullas y

nq~ociaciones, b) Si la Disputa nll se resuelve dentro de un plazo de quince
( 151días calendario conladlls a partir de la fecha en !jue cualquier parte

11I\Iifique su exislencia, a menos que las partes acuerden de o!r'a manera,

la Disputa sení sometida al Comilé de OpcraciÓn para su resolución,

SeccilÍn IJ.O~, ResoluciÚn d,~ las Disputas Técnicas. Si ~e Ini:a de

una Disputa Técnica)' la misma no puede ser resuelta por el Comité de

Opelaci,)n delllro ,le un plall\ de quince (15) días calendario contado¡ a

partir de la fecha en que la Disputa le fue sometida, a menos que las

p'lnes acuerden de ollal11anera. la Disputa Técnica ser;í resuella mediante

la decisi,)n d,' un ( 1) Perito técllico que designen las partes de corl1lin

acuerdo. Si las partes no se pusieren de acuerdo cn la designaci6n'del

Perito Técnico dentro de los die/. (10) días calelldario siguienles al

\Tncimiento del 1'1a 1.0de !juillce (15) días alltes scíialado, cada una de las

partes designaní un Perito Técnico, Ijuielles a su vez deber~)n nomhrar IIn

tercem Perilo Técnico, quien resolver;Í sllbre la ()i~pUl~ Técnica, Dicha

designaciÚn de peritlls deber.í ser hecha dentro de lo~ cinco (5) días
l'alendario siguienle~ al vcncimiento del plazo de diez (10) dí;¡s

Itlcncionados alTiba. En casll de que los do~ reritos nombrados por las

partes no se pusieren de acuerdo sllbre el tercer Perilo Técnico, la

desigllaciÚn de ésle se ~olicitar;Í a la JUllta DireCliva dcl Colegio tic

Ingellinos Electricistas, Químicos y Mec:inicII~ dc Honduras y ulla V('l
dl'signadll de eSla manera, el mismo ~enir,í COIIII>el Pcrito Técnico

,lesignwlo por las partes. No obst'lI1le, lo allterior, nin)!lÍn Perito Técnico

p,)d"í estar rclacionado con algllna de las panes o ser Sil empleado o tener

o haber I('nido alguna relacilÍlI importanle de negocios cnn cualquiera de

las partes. El Perilo Técnico designado pm las panes emilid diClaltlen

,ccolllendan.lo lilS soluciones del caso pal a lodo lo relaci"nado con el

I'mcedjltli~nlo a ';el' observado en relacit'>n con la resoluci,)n de
1" Disrllta

Técnica, el CUalll'ndnHlSgar en el Sitio clell'myecto. El Perito Técnico

l'nlregar<Í a las pilrtCS su decisi,')fl por escrito, denlro de un plazo de tleinta

(30) días caknd'l/ io conlados a partir de la i'ccha de Sil desifllacilÍn, Cada

ulla de las partes cubrirá sus propio" gastos, illduyendo sinlimilaci,'mlns

gaslos legales, a excepciÚn de aquellos relal'ionado~ con el peritaje. Estos

li!tilllOS ser;Ín abonados por las partes ell pnrci"nes i)!uales, en el enlendid"

lle qlle la parte 'encida debl'd reembolsar a la otra parte la porcil'>lI pagada

por ésta, Las partes aCllerdanljlle la dec'isi">1I del Perilo Técnico ser;Í final

y obligaloria para amhas parte~. Para cualqllier SUStitllcilÍlI de perilo~, S<?

ohserl ,mí el p"'cedilllienlo establecido en este COlltralo.

Seeci,;n 1.\.O.j. Re:>oluci')1I dc Otras Dispulas Si SI' trala de Otras

Dispulas)
"'s

IlIislllas no rUl'tkn ser resuelta~ por el Cornil,' de Operaci,;n

dl'ntl\> dl' IIn plil/.O de \cinte (:~O) días calelldario con!;"J"" a r"lftir de J.¡
fecha el! 'lile las Disputas le' fueren SOIlIL'lidas, (',/;rs wr,íll re~uelt:l"
f)1ed;~1I1I~sO'I1L'Iill1i('rHn para su ~lIllIcitJn a la Gerencia Ceneral de L,

SII1I\ini'lrad,1 ) al funcion'lrio l~it'L'lIli\o del lila) o, ni, d de la



SUlninistr'lnh~. qnienes tendrcín la IIds all\plia libertad para convenir y

acudir a los medios de solucilÍn y procedil11ienllJ que consideren como

id')l1eos y apropiados. Si en el plaw de seis (6) meses dichos funcionarios

no hubieran <:oncertado un pro<:edill1iento de solucilÍn, se someterán al
proc(:dimiento de arbitraje, con las ,~.'<:ep<:ionesrespe<:livas e indicadas

en d Decreto Legislati \l. No. ..¡t-RH. publicadoen el Diario Olicial "La
Gaceta", el..' de agosto de I'iHH.En caso de que por cualquier ra/,(ín no se

pudiese resolver una disputa por los procedimientos previstos en la

CUusula Décimo Tercera de este Contrato. la Suministrante renuncia al

fuero de su domicilio y para tOQOlo relaciollado con la interpretacilÍn.

aplicaci6n, cumplimielHo y terminal-i6n de este Contrato, se somete
expresamenle a lajurisc(icci6n y co'"petencia dc los Juzgados y Tribunales
que designe la Suministrada.

SeccilÍlI 13.05. Cumplimiento. Mientras una disputa esté sometida a

cualquiera de las instancias previstas en esta cláusula, las partes

continuarán cumpliendo con las obligaciones que se ban asumido, de

acuado con el presente Contra!O y se abstendrán de ejercitar cualquier

otro recurso diferente dc los aquí previstos.

DECIMO CUARTA: Garantías.

SecciÓn 14.01 (¡arantía de la Suministrada. El (Jobiclllo de la
RepÚblica de f IOllduras, por medio dd Procurador General de la República,

Jebidamente autorizado. g:Jranliza el cumplimiento Je las obligacioncs

contractuales de la Suministrada y en particular d pago a la Suministrante
por la CapaciJad y la PrudllcciÓn Mcnsual Jc Energía conforme a este
COlltrato, mediante el Al'lJerJo de Apoyo para el cumplimiento del

Contrato. La garantía se otorgará de acuerJo con las leyes hundureñas

aplicables y en la forma y condiciones que se establecen en el Anexo No.
I.a.

SecciÓn 14.02. Carantías de la Suministrante. La Suministrante deberá
pre,;entar una Garantía Je Cumplimiento del Contrato que deberá

lI\anlénerse vigente desde quince (15) Jías a la Fecha de Vigencia de!
Cor,'trato hasta tres (3) meses Jespués Je finalizadu el mismu, emitida

por una instituciÓn hondureña aceptable a la Suministrada por un monto

de seiscientos veinticinco mil dÓlares dc los Estados Unidos Je América

(US$625,OOO.OO)por el valor de los cargos fijos anuales, correspondientes

a lo'; lO ~nv motivo de e5t(' ('ontrato. lo cual implica que la fianza se"í

renovada anualmente antes del vencimiento Jc la anterior, y de acuerdo

con el formato que se inJica en el Anexo No. I.b del presente Contrato.

Esta garantía deberá pre.sentarse dentlO de los quince (15) días calendario

contados a partir de la Fecha de Vigencia del Contrato y el incumplimiento
por parte de la Suministrante de esta obligaci6n, dar<í derecho a la

Suministrada para poner fin automáticarnente a este Contrato. sin ninguna

responsabilidad de su parte, pero con derecho a exigir ef pago de daños y

perjuicios. La Suministrante garantizará e! pago de estos daños y perjuicios.

DECfMA QUINTA: Obligaciones de las Partes.

SecciÓn IS.ol. Obligaciones de la Suministran te. La Suministrante:

/\de.h¡ís, de las obligaciones asumidas por la Suminislrante en este

Corllrato se deber;ín comprender, sin que se limiten a ellas las siguientes:
a) [),sI'ñar el Proyecto en su conjunto y cada una de las partes por separado;

n) Informar en forma peritiJica a la Suministrada los avances del

seguimicnto de la ejec"";..ín dd Proyecto. La Suministrant.. debed obtener

todos los pcrmisos pmv isionales y ,k'f;niti",s. que pueda necesitar para
hacer frente a las alllori,bdes hondurelias y ,kh<:d ra):ar toJos los Jerechos

inherentes y debed haccr quc sus rcpre.sCI1lanles.compañías asociadas.

subcontratistas y empleaJos cumplan con toJas las leyes. orJenanzas.

reglamentos y disposiciones relativas a la conJul'citin de las actividades

aquí especificadas. En caso que la SuminiSlr..l!\te hahienJo realizaJo las

gestiones corresponJientes 'con suficiente antelaeión ante el organismo

competente. para la obtenciLÍn de tales permisos. éSt.oSsufrieran un atraso
mayor de los sesenta (60) días calendario en ser expeditos, la Suministrada

colaborará el1tal gestilÍn y hará una prlÍlToga a la Fecha Programada para

Inicio de la OperaciÚn Com;ercial por los Jías de atraso que sobrepasen

los sesenta (60) días calendario. La Suministrante deberá presentar el
cronograma 'de actividades lJuc necesiten permis.o de cualquier ente

gubernamental, y mantenJrá informada semanalmente a la Suministrada

dd avance de las gestiones, a efecto de permitirle su intervención cuando
haya atrasos parciales. c) Obtener todos los pcrmisos y aprobaciones

necesarias para la construcci,ín, operaciÚn y mantenimiento Jel Proyecto:
d) Realizar y ejecutar todos los estudios ambientales necesarios para la

construcciÚn operaciÓn y mantenimiento Je las facilidades del Proyecto;
e) Proveer e instalar los relevadores, medidores, interconectaJores,

sincroniladores y otros equipos de protecciLÍn,medicilÍn y comunicaciones
que son necesarios para una operaci6n segura del Proyecto, en paralelo

con el Sislema Interconectado de la Suministrada; f) Introducir

modificaciones en el discño dc las instalaciones eléctricas, si tales

modificaciones fuesen necesarias para mantener la integridaJ del sistema

de la SuministraJa, y las mismas fueran requeridas antes Je la OperaciLÍn

comercial; g) Permitir a los representantes de la Suministrada. debidamente

acreJitados tener acceso al Proyecto, siempre y cuanJo soliciten tal acceso.

con la anticipaci6n razonable y la visita se verifique durante horas laborales

normales; los representantes Je la SuministraJa. deberán observar las

precauciones de seguridaJ que sean exigidas por la Suministrante y se

abstenJrán Je intcrferir en la operaciÓn Jd proyecto; h) Designar a tres
(3) representantes, con amplios conocimientos de los iJiomas inglés y

español, para que formen parte en su nombre Jel Comité Je Operación;
i) Cumplir en el Proyecto con todas las especificaciones lécnicas y

especiales euntenidas en los documcntos del Contrato y sus anexos.

SeccilÍn 15.02. Obligaci.onesJe la Suministrada.La Suministrada. a)
Construir, operar y mantener ;Ias Instalaciones de InterconexiLÍnde la
SUlllinistrada, y las instalaciones de transmisiÓn dc la Suministrada,

cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios aplieables y de
acuerdo con las Prácticas Eléctricas Prudentes. b) Cooperar con la

Suministfante, d;ínJole la asistencia quc le sea p.osible. para el proceso de

obtenciLÍn Je las aprolf.Jl!iones. autorizacioncs. licencias, arrendamientos
y permisos lJue sean necesarios para la operaciLÍndel Proyecto. c) D~signar

tres (3) representantes con conocimientos de los iJiomas inglés y español,
para integrar el Comité de Operación. d) Suministrar energía eléctrica a

la Sumiriistrante, durante la construcción del Proyecto Je conformidaJ

con la tarifa aprobada y durante las interrupciones programadas y no

programaJas del Proyecto, restanJo la energí¡¡,suministrada al Proyecto

de la recibiJa en el Punto de Entrega. e) Permitir a los representantes de

la Suministrante. debidamente acreditados tener acceso a las Instalaciones

Je Interconexión de la Suministrada, siempre y cuando soliciten tal acceso,

con la anticipación razonable y la visita se vcrilique durante horas laborales

normales; los representantes Je la Sumi'iistrante deberán observar las
precauciones de seguridad que sean exigidas por la Staninistrada y se

abstcnJdn Je interferir en la operaciÚn de las Instalaciones de
Intcrcon~xi,)n.
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S~ccit\n 16,01 Riesgos de Pérdidas. Ih.()i I La SUlllilli.strante. La

SUlllinistrante serÜ resl'onsahl~ d~ y ,"porlad d ri~sgototal d~ pérdida:

ti) r~sp~cto a cualqukr pérdida o darin al Pft\y~ctn. a las Instalaciones d~

Int~r)l'nexiÓn de la Sumini,tr~nte. o cualesquiera otros hi~nes uhicados

haci~ su lado desde el Punto d~ Entreg~; y. (ii) respecto a cll~lquier lesiÓn

personal o l11uerle.o pérdida de. o d~ño a cualesquiera olros bienes que se

originasen del uso del Proyecto. de las Instal~ciones de InterconexiÓn de

la Suministrante. o de cu~lquier~ otras propietlatles en el I~do tle la

Suministr~nt,: dcsde el Punlo de Entrega. excepluÜntlose cualljuier pértlitl~.

d~iio o lesi,;n ljue se origine de I~negligenci~. tlolo o tlelito de la

Suministr~d~ o de 1,,, empleados o ag~ntes de la Suministrada. 16.01,2.

La Suministrad~. La Suministratla será respons~ble de y soporl~rÜ el riesgo

IOtalde pérdida: (i) respecto ~cualquier pérdida o dai;o a las Instalaciones

de lnterconexi(Hl de la Sum¡nistrad~ y a las instalaciones de Iransmisitin

de la Suministrada. o ~ cualesquiera otros bienes ubicados en el lado de la

Suministrad~. desde el Punto de Enlrega: y. (ii) respecto ~cualquier lesiÓn

personal o muerle. o pérdida de. o daño a cualesquiera otras prllpietlades.

que se originase dcl uso de las Instalacinnes de InterconexiÓn de la

Suministrada. de las instalaciones de transl11isi.;n de la Suministrada; o

cualquiera otros bienes situados en elladn de la Suministrada desde el

PunlO de Entrega. e.xceptuÜntlllse cualljuier pérdida. daño o lesi.;n que se

nrigine de la negligencia, dnlo o delito de la Suministrante o de los

empleatlos o agentes tle la Suministranle,

Secci,in 16,02, Indemnizaciones, I (Í,O~, l. Por parte tle la

Suministran te, La Suministranle protegerá. indemnizará y amparará a la

Suministrada y a los miembros de su Junla Directiva. funcionarios.

emplemlos. agentes y representantes contra y de todos y cualesquiera

costos. gastos. daños. respons:lbilidad o pértlida. incluyentlo costos y

honorarios de abogados. por o a cuenta de lesiones corporales u otras. a.

o -Illuerte de personas. por daños a. o destrucciún de propiedades que

pertenezcan a la Suministrada, a la SUlllinistrante o a terceros. resultantes

de. o atribuibles a. un incumplimiento
,) negligencia de la Suministrante.

sus directores. funcionarios. erllpleadns. agentes. afiliados. subsidiarias.

subcnntralistas o repr~senlantcs. o que resulte de. se origine oe. O en
cualquier fo l11aesté relacionada con el cumplimienlo de sus obligaciones.

de cO'1formidad con este Contrato o con la propiedatl. mantenimiento u
oper,lcit;n tlcl Proyecto o de las Instalaciones de Inlerconexiún de la

SUlllinistrante. incluyendo la entrega de energía eléctrica en el Punto de

Entrega. en lo que respecta a cualesquiera de tales costos. gastos. daños.

responsabilidatles o pértlidas que no estén cubierlos por seguro,

exceptu,índose únicamente aquellos C(;SIoS. gastos. daños.

responsabilidades o pértlidas que putlieran ser ocasionados por el

incumplimiento. negligencia. dolo o delito tic la Suministratla. los

miembros de su Junta Directiva. sus funcionarios. empleados. agentes y

rcprcsent:.'ntes. La Suministrada protegerá. indemnilar,í y amparad a la
Sur";inistra,h. de las demandas de los acreedores de la SUlllinistrante a

cua'lquier derecho. título o parlicipación en las (nslalaeiones de
InterC()nexiÓn de la Suministrada y en las instalaciones de transmisiÓn de

la Suministrada, 16,O~,~. Por parle tle la Suministratla, La Suministrada
proteged, indemnil.ad y amparará a la Suministrante y a sus direetores.

funcinnarins. empleados. agentes. atiliado, subsidiarias. subcontratistas
y represent:Ulles contra y de todos, y cualesquiera costos. gaslos. daños.

roponsahitid:ldc: o pénlidas. incluyendo costos y honorarios de abogados.

por' o a ctlenta lI..:Je"ion..:s COll'l\lraks ti ptras. a.
{} n)t1~rre de personas.

()

--

I"'r d:!litls a,
"

d~strucci,in de propied:ulcs quc p~ncnClcan a la

SUlllini,tr:lnt,'. a 1,1Suministrada o a t~rcnos, resullantes ,le, o atribuibles

a un inculllplirui<:nto o negligencia de la Suministrada, I<,si\liClllbrqs de

la Junta Dir~cti\ a' sus funcion~rios. l'llIplcados. agentes y representantes.

o que resulte de. se origine de. o ~n cualquier forma c.;té relacionada cnn

el cumpliruknto Je sus obligaciones de conformidad c,'n cste Contrato. o

con la propiedad. mantenimiento u "peraci,;n de las Instalaciones de

InterconexiÓn tle la Suministrada. las instalaciones tle transmisión de la

Suministrada. o cualquier otra propietlad situatla en el latlo de la

Suministrada desde el Punl<')(J~ Entrega. incluyendo el recibo de energía

eléctrica procetlente del Punto de Entrega. en lo que respecta a cualquiera

de tales costos. gastos. daños. responsabilidades o pértlidas que no estén

cubiertas por seguro. exeeptu,íntlose únicamente aquel1ns costos. gastos.

tI,uios. resp"nsabilidades o pérdidas que pudieran ser oc;!sinnad,,', por el

ilKUlllplimienln. negligencia. dolo o ,klito de la SUl11inistrante. sus

directores. funcionarios. emple:ldos. agentes. afiliadas. suhsidiarias.

subeontrati"as u representantes, La Suministrada proteged. inde01nil.ar,í
y ampmar:í a la Surninistran¡'~ de las demandas de los acreedore. de la

Suministrada a cualquier derecho_ títulu o panicipaciÓn en el Proy'~CIO.o

en las Inst;llaciones de Intcrconexi,;n dl~la S,nllinistrantl',

DEClt\I¡\ SEPTIM¡\: Incumplimiento. Notificaciones en caso de

incumplimiento y ResoluciÓn del Contrato,

Secci(in 17.0 1, Ca:;os de ResoluciÚn i10r Incumplimient() de la

SUl11inistrante, Los acontecimielltos siguientes. salvo que se produl.can

cumo resultado directo o indirecto de un Caso de Incumplimiento de la

Suministratla. constituirán Casos de un Incu01plirnientn de la

SUl11inistrante: a) si la Suministrante no realil.a los pagos \Ichidos conforme

a este Contrato y tal incumplimiento continúa por un pla1.o de veinte (20)

días calend;lIio contados a panir de la fecha de una notificaciÓn por escrito

exigiend(l dicho pago, b) Si \'1 Suministrante no entrega" la Suministrada

la Garantía de Cumplimiento del Contrato exigida conforme al presente

Contrato y tal incumplimiento continÜa por un plazo de \einte (20) días

calendario. contados a partir de la fecha tle una notiflcaeiÚn por escrito

exigiendo la entrega d~ dieha garantia. c) El incumplimiento por parte de

la Suministrante de cu;dquier otra ohligaciÓn material di:rivada de este

Contrato. si dicho incumplimiento no se subsarw dentro de
I()~, cientc-

ochenta (1 RO) días calendario contados a panir de la feeha en que !:.

Suministrada le haya entregado notificaciÓn por escrito [le dicho

incumplimiento. la Suministrada podrÜ pedir la resoluci('n del C'Hltrato,

d) La disoluciÓn de f~Suministrante, e) La declarari('n de quiebra o

suspensiÓn de pagos de la Suministrante. o su comprobada incapacidad

de pagar sus obligaciones al vencerse éstas.

SecciÓn 17,O~. Casos de Resoluci{ul pt1r Incumplimieuto de la

Suministrada, Los acontecimientos siguic~ntcs. salvo que se produzcan

comn resultado direclo o indirecto de un Caso de Incumplimiento de la

Suministrante. conslituir:ín Casos de Incumplimiento de la Suministrada:

a) Si la Suministrada no realila los pagos debidos conforlll(~ a este Contrato.

y tal incumplimiento continúa por un plal.O de veintd20) días calendario

contados a parlir de la fech'1 de una notificaci.;n por escrito exigiendo

dicho pago, b) El incutnplimie'nto por parte de la Sumini,;trada de cualquier

(,tra obligaciún material derivad" de este Contrato. sí dich() il1l'ulnplimiento

nllse subsana tlentrn de los ciento ochenta
( IRO) días calendari" l~ontados

a parlir de la kcha en que la Suministrante le haya cntrq:atlt1 nPtificación

por escrito de dicho incumplimiento. la Sun\ini';frantl? p"dr:i pedir la
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Re"oluci,;n del Contrato, c) Laexlinci(;n de la Suministrada. excepto en

caso de fusiÓn. escisión, consolídacilÍn o reorganización en que: (i) la

entidad resultante pueda cumplir las obligaciones de la Suministrada

deri vadas del Presente Contrato dc la misma manera que la Suministrada;
(ií) la situaciÓn financiera de la entidad resultante no sea menos s,)lida

que la de la Suministrada; y. (iii) la (,'ntidad resultante asuma expresamente

las obligaciones de la Suministrada derivadas de este Contrato. d) La

transmisión: (i) de cualquiera de las obligaciones de la Suministrada

conforme al inesente Contrato, o (ii) de Iodos o una parte sustancial de

los activos de la Suministrada, excepto en el caso de que los nuevos

titulares asuman expresamente las obligaciones de la Suministrada

conforme al Contrato. y ni la aptitud de dichos titulares para cumplir con
la_ obligaciones de la Suministrada, ni su condición financiera, sea infe-

ridl a la de la Suministrada. e) La declaración de quiebra o suspensión de

P;'ftOS de la Suministrada, o su comprobada incapacidad de pagar SllS
ohligaciones al vencerse éstas.

Sección 17.03. TerminaciÓn. a) Al producirse un Caso de

Incumplimiento de acuerdo con lo que se establece en esta Cláusula, la

parte que no incurra en incumplimiento tendd la facultad de resolver de

pkllo derecho el presente Contrato, al entregar a la parte que incumple

1\Otític,wi,nl por escl ito con diez ( 10) días calendario de anticipación, sin

pe rjuicio de cualquier ntro derecho o recurso que le corresponda conforme

a este Contrato o cualquier otra fuente. sea que exista actualmeote o llegue

a ('X,istiren el ftltUTO.b) Adiciondlmente, la Suministrada podrá en cualquier

miHllento dadn por terminado, sin responsabilidad de su parte, pero con

derecho a cobrar las indemnizaciones que procedan, en los casos que

consigna la Ley de ConlrawciÓn del Estado y además, en los siguiel1le~

casos: (1) Si transcurridos sesenta (60) días calendario desde la Fecha de
Vigencia del Contrato la Suministrante no ha obtenido toJos los permisos
y apmhaciones requeridas y necesarias de parte de las autoridades

gubernalnentales, sean nacionales o locales, cuando tales permisos sean

necesarios para la constrtlcci6n y operación del Proyecto; y, (2) Si

transculTidos quince (1S) días calendario desde la Pecha de Vigencia de

eSle' Contrato la Suministrante no ha entregado, eií forma y fondo
salisfaclOrios para la Suministrada. la Garantía de Cumplimiento del

Contrato prevista en este documento. Los plazos consignados

anteriormente podrán ampliarse si ocurre para ello causa justificada a

crittrio exclusivo de la Suministrada. c) En caso que la Suministrada

re:;uelva el presente Contrato por razones de interés público, la

Suministranle recibirá en pago y en canícter de indemnización justa por

los dañus y perjuicios que tal acción le ocasione al Suminlstrante, tal y

como está establecido en el Artículo 28 reformado de la Ley de

Cnnlrataci6n del Estadn. en base al monto de 'Iainversión del Proyecto,
d) En la terminación del Contrato por cualquiera de las causas detalladas

en esta sección, se dará inicio al procedimiento establecido en el Artículo

Nu. 74 de la Ley del Subsector Eléctrico.

DECIMO OCTAVA: Cesión del Contrato, Derecho a Gravar y
Abandono del Proyecto.

Sección IB.OI Cesión del Contrato, a) La Sumillistrante no podrá

ceder sus derechos y obligaciones en este Contrato, sin la autorización
previa escrita de la Suministrada, la cual.se dará a solicitud de la propia

SUlllinislrante, previa presentación de documentos en que, además, de

acwJitar la capacidad legal y financiera del Cesionario propuesto para

cumplir con las ohligaciones que asuma, se prueba sin lugar a dudas la

v"luntad de Cesionario plOpnesto para asumir sin modificación todas las

obligaciones que para el Sun',inisllante c(\Ilsigna el presente Contrato. b)

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Secci6n 17.02, literales (c) y (d) del

presente Contrato, en caso que la Suministrada por resolución legal o de

las autoridades competentes se divida en el futuro en dos o más unidades

comerciales, la Suministrada tendrá el derecho de ceder sus obligaciones
y derechos bajo este Contrato, a la unidad que asuma el control sobre los'

bienes de la Suministrada situados en la regi6n en donde el Proyect()'esté

localizado, 6 que asuma el control sobre los activos de generación y

transmisión de la Suminis!,rada. c) Salvo lo dispuesto en esta sección ni

este contrato ni ninguno de los derechos u obligaciones que se deriven

del mismo, podrán ser cedidos o de otra manera transferidos sin el previo

consentimiento de la otra parte otorgado por escrito.

SecciÓn 18,02 Derecho a Gravar. La Suministrada podrá gravar los

derechos que le otorga el presente Contrato, en beneficio de cualquier

Financista. con el consentimiento previo por escrito, otorgado por la

Suministrada a solicitud de la Suministrante, en el entendido que dicha

solicitud no sení denegada sin justificación debidameme documentada.

DECIMA NOVENA: Fuerza !\layor y Caso Fortuito.

Secci,\n IY.OI. Defll:lciÓn de Fuerza Mayor y Caso Fortuito. Se

reconoce y acepta como eximente de responsabilidad, al Caso FClluito y

a la Fuerza Mayor, que >011acontecimientos imprevisibles, o que previstos

no han podido evitarse, y que imposibilitan el cumplimiente parcial o

total, de las obligaciones derivadas del presente documenio o de! contrato

que deriva de él. Se considera Caso Fortuito, el acontecirniel1lo proveniente
. de la naturaleza y Fuerza Mayor, el proveniente de la acciÓn d~1hombre.

La parte que se acoja a tal causal deberá demostrarla y probada y hará sus
mejores esfuerzos para remediar su incapacidad de cumplimiento. La

Fuerza Mayor y/o Caso Portuito no deberá ser motivada o tener relación

con actos intencionados, negligentes, errores, omisiones o infracciones a
alguna ley, regulaciones, normas, orden, etcétera. Las causas de Fuerza

Mayor y/o Caso Fortuito incluirán, sin que la siguiente enumeraciÓn sea

limitativa, sucesos anormales corno sabotaje, actos de guerra, condiciones

meteorol6gicas anormales, inundaciones, terremotos, ray05, huracanes

incendios. La Fuerza Mayor y/o Caso Fortuito no incluirá fallas de equipo
que puedan ocurrir razonablemente en la operación normal de una planta

generadora de energía eléctrica debido a cualquier grado de desgastes

normal o por defectos de fabricación, de diseño o de construcciÓn. En

todos estos casos, la parte que invoca la Puerza Mayor o el Caso Fortuitó

deberá notificar por é'sérito dentro de término de (24) horas a la otra parte,

la Fuerza Mayor y/o Caso Fortuito, sin perjuicio del informe detallado
que deberá presentar sobre el mismo tan pronto corno sea factible.

Sección 19.02 Efecto de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Si el

cumplimiento de obligaciones derivadas de este Contrato por una de las

partes fuera afectada por Fuerza Mayor o Caso Fortuito, dicha parte

quedará liberada de responsabilidad por el incumplimiento o por demora

en el cumplimiento de dichas obligaciones, siempre y cuando: a) La

suspensión de las operaciones o la reducci6n en el rendimiento de la

producciÓn no sea'de mayor alcance o duración de lo que sea

razonablemente necesario; y. b) La parte afectada utilice esfuerzos
diligentes para rerne,diar el evento de Fuerza Mayor o Caso Portuito.

Sección 19.03 Obligación de Probar. La obligaci(~n de prnhar si ha

ocurrido o no una Fuerza Mayor o un Caso Fortuito recaer:i sobre la parte
que esté reclamando la Fuerla Mayor o Caso For1uito



Secd\;n 19.0.~Obligaci\>nes Previas lJe Pago nI' Condonadas. Ninguna
obligación de pago que se origine según este Contrato con anterioridad a

la fecha de un suceso de fuerza Mayor o CasI' Fortuito sed cond\>nada
por causas de tal sucesos de Fuer la Mayor o Caso Fortuito. No obstante

lo anterior. si la Fuerza Mayor o Caso Fortuito afec:ta el Proyecto. de

forma que la Suministrante no pueda suministrar la Producci6n Mensual

de Energía o la Capacidad Demostrada. la Suministrada no estará obligada

a continuar realizando el pago total de los Cargos Fijos. sino que reducido

en proporción a la disminución que ocurra para la Capacidad Demostrada.

durante los períodos en que se mantenga una situación de Fuerza Mayor

o Caso Fortuito. En el evento en que la Suministrada pagará la totalidÜd
de los Cargos Fijos ante esta circunstancia de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

del Proyecto. la Suministrante estará obligada a hacer el reembolso

respectivo, independientemente del cubrimiento o efectividad del seguro

de interrupción comercial. Así mismo. si la Fuerza Mayor afecta a las

Instalaciones o al Sistema de la Suministrada. de forma que ésta no pueda

recibir la Producción Mensual de Energía o la Capacidad Demostrada

proveniente del Proyecto. la Suministrada continuará realizando el pago.

de los cargos fijos.

Sección 19.05 Prórroga de Límites de Tiempo. Siempre que a alguna

de las partes se le requiera comenzar o completar alguna acción dentro de

un período específico de tiempo. tal período será prorrogado por la

duración de cualquier Fuerza Mayor o Caso Fortuito que ocurra o continúe

durante tal período. y el plazo será también prorrogado por una cantidad

correspondiente. a saber. la Fecha de Vigencia, la Fecha Programada para

Iniciolje Operación Comercial y eventos de similar naturaleza.

Secci6n 19.06 Resolución del Contrato por Causa de Fuerza Mayor

o Caso Fortuito. En caso de que un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

se prolongue por un plazo de doce ( 12) meses o más. ininterrumpidamente.

o de manera discontinua siempre que se trate del mismo evento de Fuerza
Mayor o caso Fortuito; cualquiera de las partes podrá dar por terminado

este Contrato mediante notificación escrita que se dé a la otra parte con

una anticipación no menor de diez (10) días calendario.

VIGESIMA: Disposiciones Generales.

Secci6n 20.01. Disposiciones Supletorias. En lo no previsto. este

Contr:Jto se regirá por la legislación hondureña aplicable y particularmente

por la Ley de Contr~t~ción del Estado.

SecciÓn 20.02. Ley aplicable. El presente Contrato se otorga. se

interpr¡:t~r<Íy cumplirá de acuerdo con I~legislación hondureña aplicable.

Secci6n 20.0J. Sometimiento a Jurisdicci6n. En caso de que por

cualquier ralÓn no se pudiese resolver una disputa por los procedimientos

previstos en 1<1CI<íusulaDécimo Tercera de este Contrato. la Suministrante

renuncia al fuero de su domicilio y par~ todo lo relacionado con la

interpretación. aplicación, cumplimiento y terminación de este Contrato.

se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los Juzg~dos
y Tribunales que designe la Suministrada.

Sección 20.04. Avisos y Notilicaciones Person?les.Cualquier aviso.

demanda. solicitud. consentimiento. aprobación, confirmación.

comunicación o declaración que le sea requerido o permitido de

conformidad con este contrato. será hecho por escrito y será dado o

entregado mediante notificación personal. Si se dirigen ~ la Suministr~da:

----.-

Empresa Nacional de Energía Eléctrica. Edificio IJanc:o Atl¡íntida. 4to.

Piso, 2da. Ave.. 9na. y lOma. Calles Comayagiíela. M.D.C.. Hondllras.

Atcnci\;n: Gerente General. Teléf\\lHI: (504) 2J7-8'¡(,(,f2J8.0~Ol). Fa."
(504) 237.8473. Si se diri¡:e a la Suministrante: Empresa de

Mantenimiento. Construcci6n y Electricidad, S.A. de c.v. EMCE. 130.

El Rincón, Apartado Postal No. 1119. Tegucigalpa. M.D.C.. ."'nduras.

Atención: Presidente. Teléfono: (50.t) 236-8781117722. FH (504) 236-

84-38. Se considerará que los avisos h~n sido recihidos y tendrán \ igencía

a su recibo. Los avisos de cambios de dirección de cualquiera de las pJrtes.

ser<Ínefectuados por escrito dentro dc los diez (10) dbs de la fecha de
vigencia de tal cambio. Se exceptú~n de e.ste procedimienlO las

comunicaciones que en forma contínua. rutinaria o en funci6n d(' las

condiciones dcl Sistema Interconectado o de la operación dcl Proyecto se

necesitan entre el personal de operación dc la Suministrante y la

Suministrada. Estas comunicaciones se estableceriÍn por cualquiera de

los diferentes medios de comunicacil;n disponibles en cada momento

determinado (radio. fax. E. Mail. Ic!éfnno, etcétera).

Sección 20.05. Tributos y Aportaciones I.a Suminiqrante ser;í

responsable por todos los trihutos, irnpuestos. tasas o servicio:; nacionales

o municipales. que recaigan sobre los bienes y los ingresos de la

Suminislrante y estará obligada. al pago de todas las aporl aciones que
pague cualesquiera otra s<Kiedad que opere en ¡Ionduras. tales cor11<,)las

relativas a la seguridad social, al Instituto de FormaciÓn Profesioual. al

Fondo Social de la Vivienda y cualquiera otra.

Secci6n 20.06. Cobertura y Montos de Seguros. La S0l11inistral1te y

todos sus subcontratistas. subsidiarias y afiliadas, que llevan a cabo

cualquier tipo de servicios en relaci6n con I~tconstrucc:iÚn. operaci<Ín y

manlenimiento del Proyecto contratarán y mantendr;ín en yigencia sefurns

comprensivos de responsabilidad general, coberlura de responsabilidad

púhlica y seguros de daños cnntra terceros, pUf lesiones n persnpas y

bienes. seguro de responsabilidad de aUlom<Íviles y segum de
cornpensación leg;il por responsahilidad en caso de accidentes de trabajo.

así como cualesquiera otro que sea usual cntre propie(;lrios y oper;HlolCS

de proyectos similares al objeto de eSle Contrato. Si por nlguna ra7\Ín

ocurriese algún daño que no est~í cubierto por los seguros previamente

contralados por la Suministrante. la Suministranle asumirá pkna y

totalme~te la responsabilidad proveniente de tales daños, en conformidad

con la Ley.

Sección 20.07. Mantenimiento de Registrns. Tanto la Suministranle

como la Suministrada ma8lendr:ín un registro de t<xlaslas fa':turas. rc( ihos,
tabl¡¡s. impresiones de computadoras. discos flexible" (disquetes).

relacionados con el volumen o precio del suministro de energía e"'ctrica

realizadas de conformidad con este Contra!n. Tales registros estarán

disponibles para inspección, por cualquiera de las partes previo ;]viso

razonable. dirigido a las oficinas principales de la parte no solicitanle

durante horas hábiles regulares. Todos cstos materiales ser;ín mantenidos

en los archivos. durante un mínimo de cinco (5) años a partir de la fecha

de su prep~ración.

S,",ci6n 20.08. Confidencialidad. a) Cualquier in!'1f111aci(,n
privilegiada o patentada de llna de las partes (el Cedente), qnc sca

divulgada o en cualquier otra forma sea recibida por la otra parte (el

Cesionario) con motivo del cumplimiento de este Contrato. se mantendrá

en forma confidencial. y el Cesionario no puhlicará ni divulgará ninguna

informaciÓn privilegiada o patentada en ninguna forma, a ninguna p<."r-

--- -------
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';ona. pm ninglin lHotivo. razÓn o circunstancia. ni utilizará ninguna

infDrmJción privilegiada lJ patentada para sus propilJS fines o para

bendi,'iu de alguna otra persona, sin la previa aprobación escrita del

('edente. aprobación que poJrá ser otorgada o retenida por el Cedente a

:;u sola discreci6n. Sin embargo. la Suministra/lIe podrá revelar

información privilegiada o patentada a cualquier probable Financista. para

la evaluación por dicho probable financista en relación con la provisión

de fondos de inversión o linanciamiento de la deuda. o relinanciamiento

para cualquiera de tales linanciamientos, para la construcción. operación
y mantenimiento dcl Proyecto; y además, siempre que ningún concepto

en el presente, límite el derecho del Cesionario de proporcionar cuak¡uier

informaci6n privilegiada o patenlada a algún tribunal u otra autoridad del

Gobierno que tenga jurisdicciÓn o que afirme tener derecho a dicha

inforrnaci6n, siempre que dicho Tribunal. o autoridad gubernamental

ordene que la infnnnación privilegiada o patentada sea proporcionada.

La obligación de cada parte de guardar contidencialmente la información

privilegiada o patentada. se considerará cumplida, si dicha parte observa

cnn respecto a la misma, las mismas precauciones y garantías qoe observa

;:on respecto a su propia informaciÓn privilegiada o patentada similar o

de la luisma naturaleza. b) El término "lnformaci6n Privilegiada" (o

Patenta~a o Exclusiva) significa toda aquella información escrita u oral.

que ha'~ido o es divulgada por el Cedente, o por cualquier subsidiaria.

afiliada. funcionario, empleado, agente, representante, consultor,

contratista, subconlratista o socio del Cedente, o que de alguna u otra

parte. en una rdacitÍn de contidencialidad con el Cesionario, y que: (1) se

relacinne con asuntos tales como patentes, secretos profesionales,

investigación y actividades de desarrollo, proyectos de contrato o contratos

finales u otros convenios o arreglos conierciales, libros y grabaciones,

PI'C,Upucstos, estimados de costo,;, cálculos prufonlla, ingeniería del

productO, acatamiento de las leyes ambientales, lisias de,vendedores,

proveedores, infmmaci<in similar que pueda existir ocasionalmente; o,
(2) El Cedent~ expresamente indique por escrito que es confidencial. Sin

embargo, la información privilegiuda o patentada o exclusiva, excluye

aquella información que recae en las categorías siguientes: i. Infoltllaci6n

que, al momento de ser divulgada por el presente instrumento, ya sea del

dominio público, que no haya sido información que llegara a ser del

dominio público, por violaciÓn a éste o a algún contrato, o en violación

de cualquier otra ley aplicable; ii. Información que, después de haber

,ido di'1ulgada, de confmmidad con este instrumento, pase a ser del

Jornini~ público, por violación a éste o a algún otro contrato. o cn violación

de cualquier' 'Ira ley aplicilhle; iii. Información diferente a la obtenida de

tercera, partes, que antes de su divulgaci<in según el presente instrumento,

ya hubiera estado en poder del que la recibe, ya sea que su divulgación no

esté limitada a otro, o bien. que consecuentemente haya sido liberada de
(a] limitaci6n; iv. Infmmación obtenida por quien la re'cibe, proveniente

de tercaas personas con derecho independiente a divulgar la informaci6n;

o, v. Informaci6n obtenida de investigación independiente sin hacer uso

de ni tener acceso a la InfOllllacitÍn Privilegiada o Patentada. e) Cada una

de las partes conviene que tendrá disponible información privilegiada o

patentada recibida de la otra parte, por sus propios funcionarios,

empleados, agentes y representantes. únicamente en lo que sea necesario

que éstos sepan; y que todas las persona" con acceso a dicha información

privilegiada o patentada, sedn debidamente concientizadas de la naturaleza

confidencial de tal información privilegiada o patentada y se les exigirá

convenir en que mantendrán tal infonnaci<in privilegiada o patentada en

!i)f1lla confidencial bajo términos substancialrnenle idénticos a los ténninos

de este' instrumentn. d) En caso de contravención o de a'mcnazade

contra\'enci,)" ,f.. he d;,n,,,i<:¡nnes contenidas en el párrafo (a) precedente

por cualquier Cesinnari". el Cedente tendrá derecho a un requerimiento

judicial que restrinja a dicha parte de tal contravenciÓn. Nada de lo aquí

estipulado se considerad cnmo una prohibicilÍn al Cedente de buscar

cualquier otro recurso legal disponible o derecho para tal contravenci6n,

o irllento de contravenciÓn de este contrato. e) La obligacilÍJ1 de mantener

conlidencialmente la informacilÍn, permanecerá en vigor, no obstante, el

vencimiento o la terminación de este Contrato, con respecto a cualquier

informaciÓn obtenida por cualquiera de las partes antes de dicha

tellllinacitÍn.

Sección ~0.09. InformacilÍn. Sujeta a la SecciÓn 20.0S que antecede,

cada una d~ las partes, pondrá a la disposición de la otra parte, la

informacilÍn relativa al Proyecto según sea razonablemente requerida para

cumplir con los términos de este Contralo,

SecciÓn ~O.IO. Duplicados. El presente Contrato se suscribe PQr

duplicado. conservando cada una de las partes un ejemplar y siendo am-

bos igualmente obligatorilJs. por considerarse cada uno original y por

constituir en conjunto un solo contrato,

SecciÓn 20.11. Divisibilidad. Si la autoridad judicial competente

decidiese que alguna disposici6n ue este ClJntrato no es ejecutable. o que

es nula, o en cualquier otra forma contraria a la Ley, tal decisi6n en forrná

alguna hará que cualquier otra disposición de este Contrato se considere

no ejecutable, nula o contraria ala Ley, y este Contrato continuará en

vigor de conformidad con los restantes términos y disposiciones del

mismo, a nwnos que la disposicilÍn declarada no ejecutable. nula o contraria

a la Ley. invalid'ará el propósito o intenciÓn de este Contrato. En caso que';
alguna de las clÚusulas de' este Contrato o secciones o partes de las mismas.

fuesen tenidas como no ejecutables o inv¡¡lidas por cualquier tribunal

competente, la Suministrante y la Suministrada, negociarán la mane? de

poner en práctica e implementar un ajuste equitativo en el resto de las

disposicione's de este Contrato, con miras a llenar los objetivos de este

Contrato, sustituyendo la disposiciÓn que fuese no ejecutable. nula o

contraria a la Ley por una disposici6n válida cuyo efecto econ6rnico fuera

lo más cercano posible al de la disposición que fuera encnntrada no

ejecutable, nula o contraria a la Ley.

SecciÓn 20.12. Derechos de Auditoría. Duranle todo el plazo de

vigencia del Contrato, la Unidad de Auditoría Interna de la Suministrada,

tendrá derecho, mediante aviso previo razonable, de auditar los libros.
registros de la Suminr.~lbnte. La parte auditada tendrá a la disposición

tales registros en su oticina durante las horas laborales normales.

Sección 20.13. Pago de los Gastos de la Suministrada. La

Suministrante deberá reembolsar a la SUlHinistrada los gastos comprobados

hasta por un máximo de dos mil qtlinientos dlÍlares estadounidenses (US$

.2,500.00) en conexión con la preparacilÍn, redacción y negociación del

presente Contrato, incluyendo los gastos y honorarios de los asesores

jurídicos y técnicos externos de la Suministrada. Estos reembolsos deberán

ser hechos a la Suministrada. a m¡ís tardar quince (15) días calendario a

partir de la Fecha de Vigencia de este Contrato.

Secci6n 20.14. Derecho Preferente de Adquisici6n. La Suministrada

tenurá un derecho preferente para auquirir los bienes que integran el

Proyecto a la terminacilÍn del plazo de este Contrato. Un (1) año antes de

la terminaci6n del Contrato, la Suministrante deber¡í hacer una propuesta

a la Suministrada. respecto al valor de los bienes y a la forma de pago de
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ese valoL, [as palies <.Id)cr;íncontinuar dc hucna fc, ncgociaciones sobrc

la matcria hasta Ilcgar a concluir un contrato <.IcC(1mpra.vcnla o a concluir
quc no es posihle convcnir cn uno. La SuminiSlrantc no po<.lroívcnder a

Icrccros en Hon<.lurasen condicioncs m:ís favorah1esque las que haya

ofreci<.loa la Suministrada.

SeccilÍn 20.IS. Vigcncia. Este Contrato comenwrá a surtir efecto a

partir <.leJ;¡Fecha de Vigencia.

SecciÚn 20.16. Ancxos. Las partes in<.licanpara i<.lenlificaciÚnlos

anexos a este Contrato, que forman parte integral del mismo.
y que se

mencionan en el texto y son los siguienles: ANEXO No. l.- GARANTIAS.

ANEXO No. 2. FACILIDADES DEL PROYECTO. ANEXO No. 3.-

PRUEBAS. Para constancia firmamos en la ciudad de ComayagUela.

municipio dcl Distrito Central, a los veintilrés días del mes de octubre de

mil novecientos noventa y ocho. JOSE MANUEL ARRIAGA

YACAMAN. GERENTE GENERAL (SUMINISTRADA). TESTIGO.

FRED'r~ NASSER SELMAN, REPRESENTANTE LEGAL

(SUMINISTRANTE) TESTIGO.

"ANEXO No l. GARANTlAS. ACUERDO DE APOYO PARA EL

CUMPLIM lENTO DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGIA

Y CAPACIDAD. CONTRATO No. 82/98. El PRESENTE ACUERDO

DE APOYO PARA EL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (el Acuerdo),

sc cclebra cl día de mil novccientos noventa
y entre el Estado

de Honduras (el Estado), y ,(La Sociedad). una sociedad organizada
y existcntc de conformidad con las leyes de la República de Honduras.

CONSIDERANDO, que la "Sociedad" se propone construir, operar

y mantener un proyecto de generación de electricidad de 10 MW ("el

Proyecto"). con el ohjeto de producir energía eléctrica. consistente tan\o

de energía corno de capacidad, la cual será suministrada a la EMPRESA
NACIONAL DE ENERlilA ELECTRICA (ENEEJ, una institución

púhlica descentralizada dcl Estado de Honduras.

CONSIDERANDO, que la "ENEE"
y la "SOCIEDAD" han

celebrado un Contralo de ~uministro de Energía y Capacidad (el "PPA")

por sus siglas en inglés "Power purchase Agreemcnt", el cual fue aprobado

en tod:¡s y cada una de sus partes por el Soberano C\Jngreso Nacional dc

la República de Honduras, mediante Decreto Legislativo No. 82/98, de
fecha veinte dc octubre dc 1998. en el que se dispone el suministro de

dicha rapacidad y energía.

CONSIDERANDO, que como condición para que "La Sociedad",

cumpla el pPA. ha requerido que el "Estado" provea certeza en cuanto al

cumplimicnto de las obligacioncs dc la "ENEE"
bajo él PPA.

CONS IDERANDO, que las partes desean establecer
y dejan

formalizados por escrito sus respectivos derechos
y obligaciones respecto

a las transacciones que se contemplan en el preselTle "Acuerdo".

POR TANTO: El "Estado" y la "Sociedad" por este medio formali7.an

los siguientes compromisos:

l. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. 1.1 Garantía a favor de: a.
Cumplimiento bajo PPA. En consideración de haber celebrado "La

Socicdad" el PPA con la "ENEE"; el "Estado", por este medio de manera

irrevocahle c incondicional. garanti7>ala debida
y punlual observancia y

cumplimiento de las obligaciones de pago por partc de la "ENEF"

contenida.s en eI!'!'A y se compromete a agilizar el pago de las ohligaciOllf's

allí contraídas y se ohliga a pagar a "La Sociedad" todas y cada una de las

sumas dc dincro que la "ENEE" tenga obligaciÓn de pagar a "La Sociedml"

de conformidad con o según el PPA Yque dejara de pagar la "I:NEE" de

conformidad con los términos del pPA. La obligación del "Estado" seglin

el presente instrumento será mancomunada
y solidaria con re~;pécto a las

obligacioncs de la "ENEE", la que se originará con la sola falta de pago

en las fechas en que correspondn, seglín el PPA. b. No otorgamiento de

Renuncia. Ninguna de !as obligaciones del "Estado" de confonnidad con

el presente instrumento será liberadn o afectada en ninguna formn por

razón de alguna prórroga en el plazo que "La Sociedad" otorgue a la

"ENEE", la sustitución del beneficiario de esta garantía o cesión de sus

derechos en el pPA, por a1guna variación del PPA, o por cualquier otro

acto o circunstancia. c. Garantía Adicional. Excepto lo que expresameute

se disponga en el presente instrumento, ese "Acuerdo" será adiciona1 "y

no en susbstitución de. o derogación dc ninguna otra garantía qw: la

"Sociedad" pudiera tener en cualquier momento respecto a las ohligaciones

dc la "ENEE" dc conformidad con el PpA. d. Aviso
y Requcrimiento de

Pago. Al vencimiento de los plazos otorgados para el pago de conformic1atl

con el pPA, y no habiendo pagado la "ENEE", "La Sociedad" pl~ln'

requerir mediante notificación escrita, suscrita por el represent,Hlte

empresarial competente, el pago al "Estado" con el propósito de hacer

cumplir este "Acuerdo". El "Estado" sujcto a los términos
y condiciones

de este "Acuerdo" efectu;u;íel pngo a la "Sociedad", el décimo (101día
hábil después qJe le hubiera sido notilicallo tal requerimiento de pago.

Este plazo podrá scr ampliado por Acuerdo de las partes o t:ícitamente si

no existc un rcquerimiento formal posterior al mismo. e. Certificación.

Un certificado presentado por "La Sociedad" al "Estado" en relación con

el monto vencido y adeuda por parte de la "ENEE" a "La Sociedm\" de

conformidad con el ppA. será concluyente
y obligatorio pára el "Estado"

una ve7 que se haya comprobado en los registros correspondientes
y

siempre que no haya error manifieslo o fraudc. Cualquier certificado

presentado por "La Sociedad" respecto a los montos 1'3gader"~: dc

conformidad con la Sección 1.1.. (aJ. deberá estar acompañada de una

copia dc la Factura, la Factura Final u olro recibo de la "ENEE"
que sea

la base para el certificado.

2. DECLARACIONES. EL "Estado" por este medio ,(celara:/5

2.1 Poder y Facultades. Que eJ"Estado" y SllSRepresentantes en este

"Acuerdo" poseen poder
y facultades completas y cl derecho legal para

incurrir cn las obligaciones estipuladas en este instrul1\enlo para OIorgnr

este :'Acuerdo" y para cumplir y observar los términos y disposiciones

del mismo.

2.2 Fuerza Legal. Que el presente "Acuerdo" constituya la oblig:lci6n

Legal válida, obligatoria Yejecutable del "Estado" de confonnidml con

sus términos.

2.3 Aprobaciones. Que todas las acciones necesarias han sido tonwdas

y todas las aprobaciones requeridas han sido obtcnidas de wnfonnidad

con las leyes de Honduras_ para autorizar el olOrgamicnto
y cumplimiento

de este" Acucrd,"


